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INTRODUCCiÓN

El tema de la presente investigación es Análisis del Articulo 178 fracci ón I de la Ley

Aduanera en relación a multas excesivas, tomando en consideración que estas

multas se imponen por infracciones al comercio exterior. El comercio exterior es una

parte muy fundamental para todos los paises ya que es una fuente muy

trascendental para obtener ingresos en beneficio del mismo pals.

Ahora bien el comercio exterior esta compuesto por dos elementos tales, como la

importación o exportación de mercanclas los cuales para llevarse.a la práctica, en

nuestro pals necesita cubrirse una serie de requisitos, en donde se ven implicadas

diversas leyes tales como la Ley de Comercio Exterior, la Ley General de

Importaciones y Exportaciones, entre otras.

Asf mismo la Ley Aduanera también es aplicable para vigilar el procedimiento en

la importación y exportación de mercane/as, en virtud de que el articulo 178

establece un serie de multas Que son aplicables a las conductas que enuncia el

articulo 176 de la misma ley.

Con la realización de la presente investigación se tiene como objetivo el de

contribuir a la aportación de posibles soluciones, al planteamiento del problema del

Articulo 178 Fracción primera de la Ley Aduanera al referirse que: 'Se aplicaran las

siguientes sanciones a quien cometa las infracciones establecidas por el articulo 176

de esta Ley: 1.- multa del 130"10 al 150% de los Impuestos al Comercio Exterior

omitidos, cuando no se haya cubierto lo que correspondfa pagar.

Cuando la infracción a que se refiere esta fracción sea cometida por pasajeros,

se impondrá una multa del 80% al 120% del valor comercial de las mercancfas,

salvo que se haya ejercido la opción a que se refiere la fracción I del articulo 50 de

esta ley, en cuyo caso, la multa será del 70% al 100% de dicho valor comercial.

Por lo tanto en la ley aduanera en el articulo 178 fracción 1, se impone una multa

determinado en porcentaje a quien omita el pago de los Impuestos al comercio

exterior y por el otro de los supuestos se le aplica un determinado porcentaje al
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pasajero sobre el valor de la mercancla que trasporta, si bien es cierto que lo que se

persigue es que no haya un abuso por parte de la autoridad en la aplicación de la ley

también lo es que en su aplicación no · debe hacerse sin tomar en cuenta

determinadas circunstancias tales como el hecho de que a una mercanc fa se les

aplique varios tipos de impuestos y que además la imposición de la multa sea en

aplicación del doble del valor de la mercancla.

Para el análisis de dicho articulo comenzare explicando que son los ingresos de

la Federación ya que el Comercio Exterior es una materia muy Importante es otra

forma de obtener recursos para cualquier pais y es por esta razón que debe estar

muy bien regulada por diversas disposiciones pero que no debe pasar sus limites de

la potestad que le otorga la ley a las diversas autoridades aduaneras que son las

encargadas de aplicar las leyes propiamente de la materia y que por el otro lado

quien infrinja las disposiciones que regulan esta materia debe ser acreedores a una

sanción que en el caso que nos ocupa se denomina multa. y que esta ultima no es

mas que meramente una sanción económica que únicamente tiene que aplicársele a

la persona que infringe la ley.

As f la multa es considerada como una sanción la cual debe tener al momento de

su aplicación una doble finalidad es decir por un lado debe servir para castigar a

quien haya violado la ley y por el otro debe servir de ejemplo hacia los demás.

Ahora bien lo que se pretende en el desarrollo de los cuatro capitulas es dar una

explicación detallada tanto de los impuestos como de las multas, por ejemplo en el

capitulo I se analiza la figura de los impuestos precisamente porque el articulo 176

hace referencias a los impuestos omitidos al comercio exterior. En el capitulo 11 se

analiza la figura del ilicito para llegar a la conclusión de que este es sancionado y en

el caso de que nos ocupa es aplicable la multa. En el capitulo 111 se analiza el terna

de la multa observando quien la aplica, los elementos de esta, asl como que

circunstancias deben ser tomadas en consideración para que se imponga un mlnimo

o un máximo. Rnalmente en el capitulo IV se analiza la Ley Aduanera, as! como las

autoridades que tienen las facultades para la aplicación de la misma.

11
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Para el caso de que se llegara a tomar en cuenta la propuesta de reforma en un

Muro se tendrla que observar si esta no se aplica en perjuicio por ejemplo de la

autoridad que al disminuir su porcentaje se cometan mas ilícitos. o de alguna forma

observar si se esta aplicando de una manera muy justa para las partes tanto como

para la autoridad como para los evasores.

11I
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CAPITULO I

1.1. Los Ingresos en el Estado Mexicano

Para que el Estado pueda cumplir con sus fines necesita hacerse llegar de recursos

económicos, los cuales obtiene a través de las contribuciones necesarias para cubrir

el presupuesto y de esta forma regresar las aportaciones que hacen los particulares

que se colocan en el supuesto legal de que se trate, en servicios tales como el

alumbrado publico, alcantarillado, agua, panteones, mercados, entre otros para que

a través de este medio se logre el bien común de la sociedad. As! el presupuesto en

nuestro pals esta integrado por dos documentos por un lado tenemos el

Presupuesto de Egresos de la Federación y por el otro la Ley de Ingresos de la

Federación. Para efectos del tema de investigación analizare el tema de los

Ingresos, entendiendo en primera instancia que los ingresos pueden ser en dinero o

en cualquier otra ganancia o rendimiento de naturaleza económica, obtenido durante

cierto periodo de tiempo.

En virtud de lo anterior debemos entender por "Ingreso Público, todo bien

susceptible de apreciación en dinero que el Estado obtiene con base en la ley."' Es

decir puede ser que se obtenga a través de la explotación de los bienes

patrimoniales con los que cuenta el Estado asl como de cualquier otra forma que

este señala en las disposiciones legales para tal efecto. AsI en el ArtIculo 31 fracción

IV de la Constitución PoIltica de los Estados Unidos Mexicanos establece en la

primer parte que: Son obligaciones de los Mexicanos: "IV. Contribuir para los gastos

públicos". Es decir todos aquellos que se encuentren en un supuesto legal deberán

contribuir en forma proporcional y equitativa, y de esta manera el Estado se hace

llegar de recursos para cumplir la finalidad que tiene encomendada como es la

satisfacción de las necesidadescolectivas.

As! la Ley de Ingresos de la Federación es el aclo legislativo que determina

los ingresos que el Gobierno Federal esta autorizado para recaudar en un tiempo

determinado. TIene su fundamento en la Constitución PoIitica de los Estados Unidos

I Sanchcz Hcmandcz, M.yoIo G. [)qttbo Tóbutaóo Tercera Edición, Tomo1,Cárdenas EditorYDistribuidor.
Mé, iea 2002, p.279
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Mexicanos en el Articulo 73 fracción VII, en el cual faculta al Congreso de la Unión

para "imponer las contribuciones necesarias a cubrir el Presupuesto:

La caracter ístlca de la Ley de Ingresos en comparación con los impuesto es

que esta solo da una serie de listado de los conceptos que a manera de Ingresos el

Gobierno Federal puede percibir, pero no especifica las caracterrsticas de las

contribuciones como son el sujeto, objeto, cuota, tasa o tarifa, ni las infracciones o

sanciones, únicamente nos establece que en un detenninado ejercicio fiscal el

Estado esta autorizado a percibir determinados ingresos a los cuales ya se

establecieron en la Ley de Ingresos de la Federación .

Los ingresos se pueden clasificar en dos fonnas, en los Ordinarios y en los

Extraordinarios.

1.1.1. Los Ingresos Ordinarios

Los Ingresos Ordinarios "son aquellos que percibe el Estado regulannente en cada

ejercicio fiscal y que en un presupuesto bien establecido deben ser los suficientes

para cubrir en su totalidad los gastos públicos ordinarios:2 Es decir los Ingresos

Ordinarios son todas aquellas contribuciones que deben aportar las personas que se

encuentren en un determinado supuesto legal. Para algunos autores los Ingresos

Ordinarios son llamados como Ingresos Tributarios y dicen que deben tener

detenninado tipo de caracterlsticas es decir "debe referirse a la facultad o poder que

el Estado como un órgano polltico-jurldico tiene para obtener de manera unilateral

recursos de los particulares".3 Es decir es una facultad que tiene el Estado para

buscar la fonna de obtener ingresos de los Particulares.

A esta facultad otorgada al Estado, tiene su fundamento legal en el articulo 31

fracción N al establecer que ·Son obligaciones de los mexicanos .. .IV.- Contribuir

para los gastos públicos, asl de la Federación, como del Distrito Federal o del

, Sánchcz Hemández Mayolo, G " Derecho Trihutario, op. cit. 1, p.280
) DelgadiUo Gutiérrcz, LuisHumberto, Elementos de DerechoAdministrativo, segundocurso. Edit. Limusa

Noriega, México, 2000, p. 28.

2
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Estado y mUniCIpIO en que residan de la manera proporcional y equitativa que

dispongan las leyes." Es decir el Estado puede imponer formas para obtener

recursos, por ejemplo a través del cobro de los Impuestos.

Las caracterlsticas de las contribuciones a que se refiere el citado articulo son las

siguientes:

1.- Son obligaciones de derecho publico, toda vez que las contribuciones al

momento en que se encuentran establecidas por el Estado en ejercicio de sus

facultades, se trata de una carga impuesta que genera el derecho de cobrarlo aun

en contra de la voluntad del sujeto que encuadre su conducta en este supuesto,

llevado a través de un procedimientoadministrativo de ejecución.

2.- La imposición de contribuciones deben estar establecidas en una ley. El articulo

en comento refiere que la imposición de las contribuciones deberán ser aquellas que

dispongan las leyes.

3.- Deben ser proporcionales y equitativas, a mi parecer estos dos elementos son los

más importantes para la imposición de las contribuciones toda vez que debe

entenderse por el principio de proporcionalidad que debe ser en proporción a la

riqueza de la persona sobre la que va a recaer la imposición de una carga fiscal.

La equidad es aquella que parte de la justicia que se aplica en relación con las

personas, es decir se debe observar la igualdad de las personas que cometan el

mismo illcito. Es el principio que reconoce a todos los ciudadanos la capacidad para

obtener los mismos derechos.

1.1.2. Los Ingresos Extraordinarios.

Los Ingresos Extraordinarios son aquellos que percibe el Estado en circunstancias

excepcionales y que sirven para hacer frente a las necesidades imprevistas, y

derivan de la explotación de recursos con los cuales cuenta el Estado, que pueden

• Constitución PoIitica delos Estados UnidosMexicanos.

3
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ser obtenidos a través de los financiamientos que por diferentes áreas se procura el

Estado para cumplir con la finalidad de completar el presupuestos .

De esta forma esta daslficación se divide al mismo tiempo en dos por un lado

tenernos a los ingresos patrimoniales y del otro a los ingresos crediticios. dentro de

los patrimonia les encontramos aquellos que percibe el Estado come

contraprestación por los servicios que presta. que estos no corresponde a sus

funciones de derecho publico asl como por el uso o aprovecham iento o enajenación

de sus bienes del dominio privado. es decir los Ingresos que el Código Fiscal de la

Federación denomina productos.

Los Ingresos Crediticios son aquellos cuyas cantidades que con el carácter de

prestamos son obtenidos por diferentes vías, como por ejemplo los financiamientos

internos o externos. a través de prestamos por la ernisión de bonos cualquiera que

sea su denominación cuya característica principal es que debe ser reembolsado en

su oportunidad y que constituye la deuda publica.

Una vez analizados los Ingresos Ordinarios y Extraordinarios. se llega a la

condusión que las contribuciones forman parte de los primeros toda vez que cumple

con los requisitos de que se obtienen en cada ejercicio fiscal y que tienen su origen

en una Ley.

1.2. LAS CONTRIBUCIONES

Se dice que el origen de las contribuciones se da en el momento en que el hombre

decide vivir en sociedad. ya que a partir de este etapa se origina en forma paralela el

origen de las comunidades que posteriormente en su conjunto forman un Estado. el

cual tiene la necesidad de ser conducido por un gobierno. y este a su vez para

satisfacer las necesidades de sus comunidades es necesario desde ese momento

fomentar la implantación de las contribuciones.

Todo gobierno requiere de ingresos que le permitan realizar los gastos

propios de la Administración Pública. Esta situación supone la obligación a cargo de

4
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los ciudadanos de pagar impuestos y cargas fiscales de distinta naturaleza y

caracteristicas, necesarios para que la autoridad del Estado pueda recibir los

ingresos necesarios para pagar sus gastos.

Por lo tanto las Constituciones o Leyes Fundamentales de todos los paises

establecen normas que tienen por objeto señalar la obligación a cargo de los

ciudadanos de pagar impuestos al Estado, para que este pueda realizar sus

funciones administrativas y las actividades de los órganos de ejercicio de la

autoridad.

Esta obligación tiene su fundamento legal en el articulo 31 en su fracción IV el

cual hace mención a las contribuciones estableciendolo siguiente:

ARTICULO 31. SONOBLIGACIONESDE LOS MEXICANOS:

IV. CONTRIBUIR PARA LOS GASTOS PUBLlCOS, ASI DE LA FEDERACION, COMO DEL

DISTRITO FEDERAL O DEL ESTADO Y MUNICIPIO EN QUE RESIDAN, DE LA MANERA

PROPORCIONAL Y EQUITATIVAQUE DISPONGAN LAS LEYES.

Asi por lo tanto en la imposición de los impuestos tiene esta facultad la

autoridad, también debe existir una protección a las garantlas de los gobernados

para que no exista un abuso de poder es decir se deben regular las cargas fiscales

que proporcionarán 105 ingresos a la autoridad del Estado, por lo tanto resulta

indispensable que se establezcan las normas necesarias para proteger al pueblo,

del abuso del poder que el estado. manifiesta en la imposición fiscal, que es una de

las mas frecuentes manifestacionesdel abuso del poder.

Asf la historia del conslitucionalismo está estrechamente ligada a la iucha de

los ciudadanos por impedir que las autoridades les obliguen a pagar impuestos

injustos o desproporcionados a la capacidad de pago de los contribuyentes.

En la época actual, caracterizadapor un continuo crecimiento de las funciones

públicas y como consecuencia por la necesidad eminente de incrementar los

volúmenes del presupuestonacional, los impuestos representanpara las sociedades

actuales, una inmensa gama de problemas de magnitudes insospechadas, el cual

nos ofrece una doble faceta: la del acto de autoridad que permite al estado
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acrecentar su poder económico para financiar sus cada días más numerosas

atribuciones y la de un medio de opresión económica al gobernado. que se ve

forzado en múltiples ocasionesa dedicar una parte importante del fruto de su trabajo

al pago de los Impuestos.

'El ejercicio de la potestad tributaria debe observar una serie de principios y a

su vez de prever una serie de efectos que puede originar la imposición, ya que la

aplicación de los impuestos en forma indiscriminada puede provocar graves

consecuencias económicas, pollticas y sociales en un Estado.'s

De lo anterior se desprende que e's dara la importancia y trascendencia que

tiene el estudio de los impuestos como uno de los principales actos que posee el

Estado. pero que esta sujeto a los estrictos marcos de legalidad tributaria que

consagra nuestra Carta Magna.

De esta manera podemos citar el concepto de Impuesto diciendo que es ' un

acto de autoridad, de soberanla por parte del Estado, esto es, derivado del ejercicio

del poder público que debe acatarse aun en contra de la voluntad de los

destinatarios o sujetos pasivos, sin que ello signifique que necesariamente el

ciudadano reciba a cambio algo en forma directa e inmediata, aunque si de manera

general se beneficia de los servicios públicos que presta el gobierno como resultado

de la propia recaudación."

1.3. CONCEPTO DE IMPUESTO

En este subtema aportaremos algunos conceptos propuestos por varios autores.

partiendo de que la Contribución es considerada como el género hasta llegar al

concepto de Impuestocomo la especie.

La terminologfa en materia de tributos es ambigua y se presta a confusiones.

ya que, la palabra impuesto tiene una aceptación bastante característica y

s Delgadill o-Gut iérrez, Lucero, Principios de Derocho Tributario Edil. Limusa-Noeiega, México, 2000, p.61.

6
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generalmente inconfundible, según sea el país ~. el momento histórico, encontramos

un gran número de definiciones acerca de lo que debe entenderse por impuesto:

Se puede definir a los impuestos dándoles el nombre de tributos (como lo

definían los italianos), señalando que son las prestaciones comúnmente en dinero

que el Estado exige en ejercicio de su poder de imperio sobre la base de la

capacidad contributiva, en virtud de una ley y para cubrir los gastos que le demanda

el cumplimiento de sus fines.

"El impuesto es una parte de la renta del ciudadano que el Estado percibe con

el fin de proporcionarse los medios necesarios para la producción de los servicios

públicos generales."6

En muchas de las veces se llega a confundir el Impuesto con las

Contribuciones, o con los tributos, pero finalmente coinciden en que se constituyen

como la más importante de la clase de ingresos del Estado, para conseguir los

medios necesarios para el desarrollo de sus actividades.

AsI los tratadistas de derecho Tributario ofrecen diversas definiciones del tributo, por

ejemplo:

BLUMESTEIN establece que "Los tributos son las .prestaciones pecuniarias

que el estado, o un ente público autorizado al efecto por aquél, en virtud de su

soberanla territorial, exige de sujetos económicos sometidos a la misma."

ARRIOJA VIZCAINO dice que;"EI tributo, contribución o ingreso tributario es

el vinculo jurldico en virtud del cual el Estado, actuando como sujeto activo, exige a

un particular, denominado sujeto pasivo el cumplimiento de una prestación,

pecuniaria, excepcionalmente en especie.

Sin embargo el articulo 31, fracción IV de la Constitución Palftica de los

Estados Unidos Mexicanos, hace mención a las Contribuciones y no se refiere en

forma especifica a los Impuestos estableciendo que;

• Sm.;hez-Hemández. Ma)'>lo, Pern:hQ Tributario. segunda ed., Edit. CárdenasEditores, México, 1999. p.l93

Neevia docConverter 5.1



ARTICULO 31: 'SON OBLIGACIONES DE LOS MEXICANOS...IV.- CONTRIBUIR PARA LOS

GASTOS PÚBLICOS,Asl DE LA FEDERACIÓN,COMO DEL DISTRITO FEDERAL O DEL ESTADO

Y MUNICIPIO EN QUE RESIDAN DE LA MANERA PROPORCIONAL Y EQUITATIVA QUE

DISPONGAN LAS LEYES."

Los antecedentes del citado articulo se remontan a la Asamblea

Constituyente de Francia, en su nombrada declaración de 1789, donde se considero

que: 'Para el mantenimiento de la fuerza publica y para todos los gastos de la

Administración es indispensable una contribución igualmente distribuida entre todos

los ciudadanos en atención a sus facultades. Esta teoría acerca del impuesto esta

apoyada en el principio de que todos deben contribuir a los gastos públicos, pero al

mismo tiempo, en el supuesto de que la aportación es en atención a su capacidad

económica, es decir a lo que en la doctrina tributaria se conoce como capacidad

contributiva del deudor de la carga fiscal. Se desconoció asi, por primera vez, en un

texto constitucional que el impuesto sea un sacrificio, tal como lo llego a sostener en

su momento la teoría económica del siglo XVIII. La famosa Declaración consagra,

asl el hecho de que los tributos no son la onerosa carga que el vencido o el siervo

aporta al conquistador o al noble sino se trata de una justa contribución para los

gastos del gobierno.

Asf las cosas la Constitución de Cádiz del 19 de marzo de 1812, establecía en

su articulo Octavo que: "todo español está obligado, sin distinción alguna, a

contribuir en proporción de sus haberes para los gastos del Estado', y en sus

articulas 339 y 340 estatuyó que: ' las eontribudones se repartirán entre todos los

españoles con proporción a sus facultades y serán proporcionadas a los gastos que

se decreten por las Cortes para el Servicio Público en todos los ramos.'

Estas ideas plasmadas en la Constitución de Cádiz que en parte están

tomadas del articulo 13 de la Declaración de Francia, son el antecedente más

directo del articulo 31 de las constituciones de 1857,1917 de nuestro país y su

sistematización, y en ellas se localizan lo que podrla considerarse como una doctrina

del impuesto, misma que nos lleva a las siguientes conciusiones:

1.- Todos los habitantesde un estado están obligados a pagar impuestos;

8

Neevia docConverter 5.1



2.- Los impuestos deben ser en proporción a los haberes del obligado o a sus

facultades; y

3.- Los impuestos deben ser en propordán a los gastos públicos del Estado .

Respecto del segundo punto se advierte que del análisis de los diferentes

criterios que en materia tributaria ha sustentado la Suprema Corte de Justicia

de la Nación obliga a precisar que esa conclusión es solo genérica pues la

naturaleza especifica de cada impuesto exigirla una interpretación sobre la

relación entre el impuesto y el objeto del mismo.

La Consütudónde Apatzingan de 1814, reguló en sus articulos 36 y 41 todo

lo relativo a la situación constitucional del impuesto en México, cuando decreta que

las contribuciones públicas son peljuicios de la sociedad, por lo que es obligación

del ciudadano contribuir prontamente a los gastos públicos. Evidentemente esta

postura constitucional abandona la vieja teoria de que la contribución sea un

sacrificio que deben satisfacer todos por igual. Este criterio es de gran importancia

pues frente a la llamada teoria del sacrificio que implicaba por si sola una molestia e

incluso, una agresión al gobernado, en la nueva visión que recoge nuestra

Constitución el gobernado se convierte en coparticipe de las obras que realiza el

Estado al ejercer el presupuesto en lo que genéricamente se califica como gasto

público, pero que lógicamente se encuentra vinculado al bien del pueblo.

Por lo tanto la primera de las siete leyes constitucionales de 1836, dispuso en

su articulo 3° fracción 11, que es obligación del mexicano cooperara los gastos del

Estado con las contribuciones que establezcan las leyes y le comprendan, principio

constitucional que ha de repetirse en el articulo 14 de las Bases de la Organización

PoIltica de la republica Mexicana, del 12 de junio de 1943 y en el articulo 4 del

Estatuto Orgánico provisional expeáldo por Don Ignacio Comonfort, el 15 de mayo

de 1856. En el Proyecto de Conslituci6n que la Comisión integrada por Ponciano

Arríaga, Mariano Yañez y León Guzmán sometió a la consideraci6n del Congreso

Constituyente de 1856 y 1857, se estableció en su art!culo 36:

"Es obligación de todo mexicano: defender la independencia, el terTitorio, el

honor, los derechos y justos intereses de la patria y contribuir para los gastos

9

Neevia docConverter 5.1



públicos, asl de la federación como del Estado y del municipio en que resida, de la

manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes; el 26 de agosto de 1856,

se aprobó este articulo por unanimidad de 79 votos, con la única modificaci6n

sugerida por el diputado Constituyente, Espiridi6n Moreno, a fin de sustituir la

expresi6n "justos intereses de ta patria por la de "Intereses de ta patria". La comisi6n

de estilo dispuso que el artIculo 36 del proyecto de Constituci6n quedara en dos

fracciones y apareci6 como articulo 31 de la Constituci6n de 1857. Ese mismo

articulo 31 fue reformado, años después, mediante decreto del 10 de junio de 1858 y

al adicionársele una fracción mas paso a ser la original fracci6n 11, a la 11I , para

resaltar como sigue: "Articulo 31. Es obligaci6n de todo mexicano; 11I. Contribuir para

los gastos públicos, as! de la Federación como del Estado y Municipio en que resida

de la manera proporcional y equitativa que disporlgan las leyes".

El proyecto de Constituci6n presentado por don Venustiano Carranza, al

Congreso Constituyente de mil 1916-1917, conservo en sus propios ténninos, la

fracci ón 11I del artIculo 31 de la Constituci6n anterior, al incluirla como la fracción IV

del mismo articulo 31 y discurrir que es obligación del mexicano contribuir para los

gastos públicos, asl de la Federación como del Estado y Municipio en que residan

de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes.

En virtud de lo anterior ya hemos dado una definición de las Contribuciones y

sus antecedentes en relación con el Articulo 31 fracción IV, de la Constituci6n

Politica de los Estados Unidos Mexicanos entonces procederé a mencionar el

antecedente de la definición de impuestos que daba tanto nuestro Código Fiscal de

la Federación de 1938 como el de 1967, que a su vez constituyen el precedente del

Código Tributario Federal en vigor a partir de 1983, los define como "las

prestaciones en dinero y en especie que el Estado fija unilateralmente y con carácter

obligatorio a todos aquellos individuos cuya situación coincida con la que la ley

señala como hecho generador del crédito fiscal."7

En el Código Fiscal de la Federación publicado en el Diario Oficial de la

Federaci6n el 19 de enero de 1967, con vigencia a partir del 1" de abril de 1967, el

artículo 2" los definla, como "las prestaciones en dinero o en especie que fija la ley

7 Sánchez-Hemández, Mayolo, [)qechoT~ op. ciD. pág. 194
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con carácter general y obligatorio, a cargo de personas físicas y morales para cubrir

los gastos."

El Código Fiscal de la Federación vigente, en su "articulo 2 Fracción I precisa

que impuestos son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las

personas físicas y morales que se encuentren en la situación jurídica o de hecho

prevista por la misma y que sean distintas de las señaladas en las fracciones 11, 111, y

IV de ese mismo artícuto."

La esencia del impuesto es que se trata de una aportación que deben dar los

miembros del Estado, por una obligación derivada de la convivencia en una

sociedad que se encuentra organizada, para que como consecuencia de dicha

organización el Estado se encuentre en la posibilidad de realizar las atribuciones que

se le han señalado y que tiene la obligación de cubrirtas.

"Los impuestos son prestaciones que obligatoriamente deben dar los

particulares al Estado, pero se hace caso omiso de que es preciso que éstos

guarden una determinada situación o realicen ciertos actos para adquirir dicha

obligación. Esta situación nos conduce a la conclusión que las definiciones de los

impuestos son incompletas, ya que omiten señalar la necesidad de que el obligado

incurra previamente en un hecho o coincida con una situación, para determinar su

obligación en el pago del impuesto y en que, necesariamente para coincidir en ella

debe existir la voluntad del contribuyente. "9

Los impuestos significan la imposición que se le hace a los sujetos pasivos

que van a encuadrar su actuar en una disposición legal pero que estos forman parte

de las contribuciones necesarias para cubrir el presupuesto de la Federación as! lo

establece la siguiente jurisprudencia;

"IMPUESTOS, GASTO PUBLICO ESPECIAL A QUE SE DESTINEN LOS. NO HAY

VIOLACION AL ARTICULO 31 CONSTITUCIONAL, FRACCION IV. Elarticulo31 de

la Constitución Federal establece en su fracción IV, una obligación a cargo de los

particulares mediante el pago de impuestos que deben satisfacer dos requislíos: los

• Código Fiscal de la Federación.
, Margain-Manautou, Emilio, Nociones dePolitica Fiscal segunda ed., Edil. Porrúa, México, 1999, p. 54
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de proporcionalidad y equidad detennlnados en ley expresa. Esa obligación tiene

como objeto el de la satisfacción de los gastos públicos que el Estado debe cubrir

en benefICio de la colectividad. El señalamiento de que con Jos impuestos deben

cubrirse los gastos públicos, no consliluye una prohibición para que los tributos se

destinen desde su origen, por disposición de las legislaturas, a cubrir un gasto en

especial siempre que este sea en beneflclo de la colectlvldad. SI alguna prohibición

contiene el precepto, no es otra que la de que los impuestos se desUnen a fines

diferentesa los del gastopúblico. "

APENDICE Al SEMANARIO JUDICiAl DE LA FEDERACION 1917·1995. TOMO 1.

MATERIA CONSTITUCIONAl. TESIS 165, PAG. 167

De esta manera son cinco teorias consideradas entre las más importantes

que se han dado sobre la naturaleza del impuesto y son las siguientes:10

1. El impuesto es el precio de los servicios prestados por el Estado a los

parUculares. TEORIA DE LA EQUIVALENCIA. Derivado de que existe una

correlación en la forma de dar parte de los ingresos y en el recibir por parte del

Estado , a través de la obtención de beneficios para la colectividad tales como

carreteras, alumbrado publico, panteones, etc.

2. El impuesto es una prima de seguros que se paga como garanlia de la seguridad

individual que esta obligado a proporcionar el estado . TEORIA DEL SEGURO.

3. El impuesto representa la cantidad necesaria para cubrir los gastos que demanda

la aplicación y explotación del capital nacional.

4. El impuesto es un sacrifico. Es lo que se llama teoría del sacrificio complementada

con la teorla del minlino sacrificio. El impuesto debe significar el menor sacrificio

posible.

5. El impuesto es sólo un deber que no necesita un fundamento jurldico especial.

10 Flores-Zavala,Ernesto, Finanz3s Pública, Mexicana., trigésimasegunda actualizada ed., Edil. Pomia,
México, 1998, p. 47
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AsI por lo tanto De la Garza. propone la siguiente definición: "El impuesto es

una prestación tributaria obligatoria ex lege, cuyo presupuesto de hecho no es una

actividad del Estado referido al obligado y destinado a cubrir los gastos públicos:

El impuesto es la prestación en dinero o en especie que establece el Estado

conforme a la ley, con carácter obligatorio. a cargo de personas físicas y morales

para cubrir el gasto público. y sin que haya para ellas contraprestación o beneficio

especial, directo o inmediato.

As! por lo tanto el autor Héctor Villegas dice que: "El impuesto es el tributo

exigido por el Estado a quienes se hallan en las situaciones consideradas por la ley

como hechos imponibles siendo estos hechos imponibles ajenos a toda actividad

estatal relativa al obligado"

Por lo tanto tenemos que el impuesto es la prestación que generalmente en

dinero el Estado fija con carácter general y obligatorio a todas las personas físicas y

morales, cuya situación coincida con la que la ley señale como hecho generador del

crédito fiscal, para cubrir el gasto publico.

El impuesto debe considerarse como una prestación porque en la relación

juridica fiscal que se establece para el pago de la contribución. la obligación recae

exclusivamente sobre el contribuyente, en tanto que el derecho correlativo corre a

cargo y de manera exdusiva de la autoridad gubernamental; es decir esta no

adquiere el compromiso de entregar nada concreto o individualizado a cambio del

pago efectuado, pues el contribuyente aporta la suma de dinero que se le exige en

los términos legales que se le exige y esta situación da por terminada la relación

jurldica que surge entre ambos. la cual volverá a surgir cuando se realice en el futuro

otro hechoque genere una obligación fiscal.

Asimismo. apoyado por sus facultades constitucionales el Estado es el único

ente que cuenta con las atribuciones para poder fijar contribuciones en general y de

forma muy particular, los impuestos que también por exigencia constitucional delben

reunir las características de generalidad. es decir debe aplicarse por igual a todos
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los sujetos Que en alguna forma lleguen a realizar el hecho gravado por la por la

correspondiente ley tributaria.

El impuesto es obligatorio porque al momento de estar fundado en una ley

Que le otorga valor y vigencia, no puede quedar a la voluntad de los gobernados

pagarlos o dejar de hacerlo y en, consecuencia si una persona Que se ha colocado

dentro de los supuestos previstos por la ley tributaria no cumpliere voluntariamente

con la obligación de pago, entonces el fisco está dotado de una serie de

instrumentos legales Que le permitirán cobrarse esa contribución de manera coactiva

incluso en ocasiones con los bienes de la persona.

Una vez anotados los.diferentes conceptos de los Impuestos como son las

Contribuciones y los Tributos haré una breve reseña de los Impuestos en nuestro

país.

1.3.1. LOS IMPUESTOS EN MÉXICO

Los impuestos en las culturas prehispánicas:

En las culturas prehispánicas, los tributos fueron una parte muy importante para el

desarrollo de las comunidades y de las culturas dominantes, cuentan los códices

Que un dla el Rey Azcapotzalco, pidió a los aztecas Que además de una balsa

sembrada de flores y frutos, Que llevaban como tributo, deberlan entregarle una

garza y un pato echados sobre sus huevos, de modo Que al recibirlos estuvieran

picando el cascarón.

Los aztecas

Posteriormente los aztecas se constituyen como un pueblo hegemónico y podemos

identificar en ellos a los primeros recaudadores, en esta cultura se tenia muy precisa

la importancia de los tributos, por ello manifestaban preocupación en la técnica de

recolección mediante el uso de Tequiámatl Que eran papeles o registros de tributos:
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así los CRlpixquis, o recaudadores vestían una indumentaria que como credencial

dejaba clara su investidura y responsabilidad ya que en una mano portaban una vara

y en la otra un ábaco.

Había varios tipos de tributos. por ejemplo los pueblos dominados por los

aztecas eran sometidos a dos clases de contribución, el tributo en especie o

mercancía, dependiendo del pueblo, la religión y su riqueza: y los tributos en

servicios especiales como la construcción de caminos y edificios.

En la época de la colonia:

Por supuesto que en la época de la colonia tuvo sus modificaciones importantes, ya

que a la llegada de Hernán Cortés, sorprendido por la eficiencia del sistema

tributario, inicialmente lo usa como un motivo para sublevar a los pueblos contra los

aztecas encarcelando a los Calpixquis y prometió a los indlgenas a liberarlos para

siempre de ellos.

Sin embargo una vez sometido el pueblo azteca, Hemán Cortés asumió la

autoridad y la época de tributos en frutas y flores acabó: por lo tanto ahora los

tributos se deblan pagar en alimentos y joyas: posteriormente se impuso el Quinto

real, que era destinar la quinta parte de los bienes de la corona española y

precisamente Hemán Cortés, elabora una relación, que es conocido como el primer

documento fiscal, donde nombra a un Ministro, un tesorero y a varios contadores

encargados de la recaudacióny custodia del Quinto Real.

En esta época se consolida el trabajo subordinado como tributo en granjas y

minas a veces era de por vida, en 1573 se instaura la alcabala y el peaje, donde el

primero era un impuesto por pasar mercancia de un Estado a otro, y el segundo

impuesto de imponía por el derecho de paso, los indígenas deblan portar su carta de

pagos de tributos y en caso de no contar con la mencionada identificación tenían la

obligación de pagarlo nuevamente.
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Se generan una gran cantidad de impuestos creados de forma inequitativa y

desordenada, desde quintas de oro, plata, de vajilla, de arnonedación, de censos de

"caldos" aplicado a los aguardientes y de muralla, para la construcci6n de un muro

en el puerto de Veracruz. Preparándose asl el escenario para la Independencia.

En la Independencia:

A partir de 1810. Don Miguel Hidalgo y Costilla, José María Morelos y Pav6n y los

demás caudillos de la independencia, lucharon contra la esclavitud y por la abolición

de alcabalas y peajes. El sistema Rscal se reforma y se expide el arancel para el

Gobierno de las Aduanas Marftimas, siendo estas las primeras tarifas de importaci6n

publicadas en la República Mexicana. Asimismo. se modifica el pago de derechos

sobre vino y aguardiente y se sanciona la libertad para la extracción de capitales al

extranjero.

Posteriormente se da un periodo prolongado de cuartelazos que Impiden la

consolidaci6n del Estado y se origina la tendencia negativa del mexicano a pagar

impuestos. Arribado al poder Antonio L6pez de Santa Anna decreta una contribución

de un real por cada puerta y cuatro centavos por cada ventana de las casas,

decreta, también un impuesto de dos pesos mensuales por cada caballo frisón es

decir robusto. y un peso por cada caballo flaco. además un peso al mes por la

posesión de cada perro.

Los principales cambios hacendarlos de esta época son: un primer intento

para la formaci6n de un catastro de la República, el principio de la posibilidad de la

divisi6n de las hipotecas; el establecimiento de la loterla nacional y de la

contribuci6n federal que era un 25% adicional sobre todo pago hecho en las oficinas

de la Federación y en la de los Estados.

En el Porfiriato y hasta en la actualidad:

Durante el Porfiriato se duplicó el impuesto del timbre, se gravan las medicinas y

cien artlculos más y se cobran impuestos por adelantado; esta situación trae
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aparejada como consecuencia una recaudación de 30 millones de pesos contra un

gasto de 44. En este periodo se generó la deuda externa en alto grado, se pagaban

muchos intereses, se requerla de un sistema de tributación controlado y de

equilibrio.

Con la llegada del Ministro de Hacienda José Ives Limantour, en 1893, se

nivela la Hacienda Pública aumentando las cuotas de los Estados y la Federación,

se reduce el presupuesto y las partidas abiertas al ejecutivo, asl como los sueldos

de los empleados se buscaron nuevas fuentes de ingresos con el gravamen racional

de las actividades, especulaciones y riquezas; se regularizó la percepción de los

impuestos existentes, por medio de una vigilancia activa y sistemática sobre

empleados y contribuyentes.

En el periodo de la revolución en la caída de la dictadura y el destierro de

Porfirio Dlaz dieron origen a un gran desorden en el pals, situación a la que no

escapó la tributación, los mexicanos nuevamente dejaron de pagar impuestos, dado

que estaban ocupados en las annas. Siete años de irregular desempeño por parte

de la Secretaria de Hacienda, pues aun cuando seguía utilizándolos procedimientos

establecidos, los jefes militares exiglan desembolsos de dinero para annas y

municiones, requerían de "préstamos forzosos' en papel, moneda y oro.

cada jefe emitfa papel moneda y usufructuaba los productos de los derechos

de importación y de exportación de las aduanas, que se encontraban en las regiones

ocupadas por cada ejército. Las oficinas recaudadoras de Hacienda eran dejadas a

su disposición a fin de proveerse inmediatamente de fondos, y los ejércitos caudillo

que tenían la posesión de regiones petrolíferas, recaudaban un ímpuesto metálico

derivado del petróleo.

Gracias a este fenómeno, cada sector emitfa su papel moneda, como los

"BiJimbiques' de Venustiano Carranza, el papel moneda de Monclova y Veracruz, los

billetes de Álvaro Obregón, de Francisco Villa etc.

Después de la guerra, se vio la necesidad de reorganizar la administración y

retomar las finanzas públicas en México, asl fueron invitados para tal tarea, en
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calidad de asesores, especialistas americanos en finanzas. Sus observaciones

resultaron realmente importantes para retomar una adecuada polil ica fiscal, dando

como resultado la integración del documento; "Investigación preliminar del problema

hacendarto mexicano con proposiciones para la reestructuración del sistema", este

sirvió como base para aplicar reformas y acciones que impulsaron la actividad

tributaria, tan necesaria en aquel momento.

Entre 1917 Y 1935 se Implantan diversos Impuestos como: servicio por uso de

ferrocarriles, Impuestos especiales sobre exportación de petróleo y derivados,

impuestos por consumo de luz, impuesto especial sobre teléfonos, timbres, botellas

cerradas. avisos y anuncios. Simultáneamente se incrementó el impuesto sobre la

renta y el de consumo de gasolina. Sin embargo. tales medidas redundaron en

beneficios sociales como la implantación del servicio civil, retiro por edad avanzada

con pensión y en general se modernizan los procedimientos administrativos y

servicios a la comunidad.

Otros cambios importantes en el sistema fueron incrementartos impuestos a

los articulos nocivos para la salud: 40% para bebidas alcohólicas, 16% la cerveza,

se duplicó el impuesto al tabaco, se desarrolló en parte un sistema de nuevos

impuestos para gravar los artlculos de lujo como son el teléfono. anuncios

publicitarioso promocionales, etc.

Por lo tanto estos antecedentes nos demuestran como la administración

tributaria ha resultado siempre una función estratégica en cualquier sociedad. 11

1.3.2. CARACTERlsTICAS DE LOS IMPUESTOS

Las caracteristicas más importantes que todo impuesto o tributo debe reunir son las

siguientes o al menos las más esenciales:

a) Los impuestos son contribuciones; en el entendido de que los impuestos son

obligaciones que deben cumplirse en atención a lo señalado en el artículo 31

11 Servicio de Administración Tributaria. httj>.200.74.79. 120 Mético,200S
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fracción IV de la Constitución Polilica de los Estados Unidos Mexicanos, pero lo

paradójico es que a cambio de su entrega por parte del contribuyente este no recibe

nada en concreto es decir en forma personal.

b) Debe estar establecido en una ley: el articulo 31 fracción IV de la Conslilución

Polltica de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación general que

tenemos todos los mexicanos de contribuir al gasto público, de la manera

proporcional y equitativa que dispongan las leyes, asl como en el articulo 73,

fracción VII del mismo ordenamiento, se dispone que el Congreso de la Unión debe

discutir y aprobar las contribuciones que basten para cubrir el presupuesto, por lo

que la exigibilidad de un impuesto debe derivar de una ley expedida por el Poder

Legislativo, salvo en los casos de decreto ley y decreto-delegado, por lo tanto es

evidente que el pago de los impuestos lo prevén las leyes respectivas como se han

venido mencionando. Además que las imposición de las contribuciones deben tener

su origen en la conjunción de un hecho real y de una hipótesis normativa que lo

prevé y define.

Que debe estar establecido en una ley obedece al principio de legalidad que

debe satisfacer toda contribución, y se satisface el mencionado principio a través de

los siguientes puntos:

1. Cuando la ley fija los supuestos de hecho que provocan el nacimiento de la

obligación tributaria, esto es el objeto del gravamen.

2. Cuando el precepto legal individualiza las personas obligadas al pago del

gravamen, es decir determina quien es el sujeto pasivo del crédito fiscal.

3. Cuando la norma regula todos los elementos determinantes de la carga

tributaria.

Tales exigencias son de suma importancia, ya que si la relación tributaria no

se rige por normas jurídicas que nos permitan conocer las respectivas esferas de

derechos y obligaciones del Fisco y de los contribuyentes, se corre el riesgo de que

la recaudación impositiva se convierta en un medio de extorsión y abuso económico
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sobre los particulares por parte de Quienes tienen el poder. La regulación nonnativa

de los impuestos es por tanto, la única garantla eficaz con la que el contribuyente

cuenta de que las disposiciones impositivas se encontraran siempre ajustadas a los

principios constitucionales básicos como son el de generalidad, proporcionalidad y

equidad.

En confinnación de que los Impuestos deben estar establecidos en una ley

haré mención a la Jurisprudencia no. 80 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia

de la Nación visible en el Semanario Judicial de la Federación. Séptima Época .

Tomo 91·96 . Primera Parte Pág. 172 que establece lo siguiente:

"IMPUESTOS, ELEMENTOS ESENCiAlES DE LOS. DEBEN ESTAR

CONSIGNADOS EXPRESAMENTE EN LA LEY. Al disponer el articulo 31

constitucional, en su fracción IV, que son obligaciones de los mexicanos "contribuir

para los gastos públicos, asl de la Federación, como del Estado y Municipio en que

residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes", no solo

estableceque para la validez constitucional de un tributo es necesarioque primero,

este establecido por ley, sea proporcional y equitativo y, tercero sea destinado al

pago de los gastospúblicos, sino que exige que los elementosesenciales del mismo,

como puedenser el sujeto, objeto, base, tasa y época de pago, estén consignados

de maneraexpresaen la ley, para que asl no quede margenpara la arbitrariedadde

las autoridades exactotas, ni para el cobro de impuestos Imprevisibles o a titulo

particular, sino que a la autoridad no quede otra cosa que aplicar las disposiciones

generalesde observancia obligatoria dictadas con anterioridad al caso concreto de

cada causante y el sujeto pasivo de la relación tributaria pueda en todo momento

conocer la forma cierta de contribuir para los gastos públicos de la Federación, del

Estadoo del Municipio en que residan.

e) El Impuesto debe estar a cargo de personas f1slcas y morales : esto significa que

el sujeto obligado a cubrir un gravamen puede ser una persona física, es decir un

hombre individualmente o bien considerado como una persona moral , que se

entiende como una agrupación de hombres que persiguen fines comunes y llcitos.

d) Debe estar a cargo de quienes se encuentren en una situación jurldica o de hecho

prevista por la ley; es decir la obligación de pagar contribuciones, está a cargo de

aquellas personas cuya situación.coincida con el hectio generador del crédito fiscal y
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es independiente de la voluntad del obligado. ya que no queda a su capricho el

hecho de cooperar o no para los gastos del Estado, sino que éste unilateralmente

impone la obligación de hacerlo y puede, por si mismo ejercer, la coacción que sea

necesaria para constreñirlo a que cumpla con su obligación .

e) Debe ser proporcional y equitativo; esta caracteristica se encuentra regulada en el

articulo 31 fracción IV de la Constitución PoIltica de los Estados Unidos Mexicanos,

y se ha considerado corno una garanlia individual. Sobre su significado el autor

Flores lavala manifiesta que ambas palabras son un solo concepto y significan

justicia en la imposición, es decir manifiestan el principio de justicia de Adam Smith y

por lo tanto debemos entender que esta caracterlstica quiere decir que los

impuestos deben estar establecidos en función de la capacidad contributiva de las

personas a quienes va dirigido.

f) Debe destinarse a satisfacer los gastos públicos: en el entendido que lo que se

recauda como impuesto ingresa a un fondo común que sirve para financiar las

erogaciones de carácter público, mismas que se integran por los gastos propios del

Estado y por los tendientes a la satisfacción de las necesidades oolectivas."

1.3.3. ELEMENTOS DE LOS IMPUESTOS

La existencia de un impuesto origina que surJa una relación tributana, en la cual son

varios los elementos que intervienen y que representan una gran importancia:

1. Los sujetos de los impuestos se conforman por dos partes;

SUJETO ACTIVO: ya que toda obligación presupone la existencia de .un

sujeto activo que por regla general puede ser la Federación, las Entidades

Federativas o los Municipios, según se trate de contribuciones federales, estatales o

municipales, respectivamente. Con base en lo anterior, se puede decir que la calidad

del sujeto activo de la relación tributaria siempre recaeré en una entidad de poder

12 Orrantia-Arelleno, Fernando, La. facultades del Con!!TeSO en MateriaFiscal. última OO., Edil. Pomía, México,
1999, págS !.
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público, dotada de facultades mediante una disposición legal a efecto de amparar su

actuación, que en la situación de la entrega de las aportaciones económicas que

contiene cualquier clase de impuestos se efectúan a favor del Rsco, que es la

entidad dotada para la detenninación, recaudación y administración de las

contribuciones.

SUJETO PASIVO: es la otra figura de la relación tributaria entendiéndose

como tal a la persona trsica o moral, nacional o extranjera, obligada al pago de una

contribución establecida por leyes federales, estatales o municipales, cuando su

conducta se externa y mediante ciertas circunstancias encuadra en una disposición

legal prevista por la autoridad tributaria.

Sin embargo, 'representa un mayor grado de dificultad la detenninación del

sujeto pasivo en la relación tributaria , pues en ciertos casos dicha figura no sólo

abarca a quien paga la contribución (sujeto paSIVO material), sino también a quien le

recauda y entera (sujeto pasivo fonnal}.'13

2. Objeto; Situación jurldica o de hecho que genera la obligación de contribuir. Es

sobre lo que reside el gravamen, asl el objeto del impuesto puede ser la

transferencia de un bien, o la percepción de un Ingreso

3. Base; es la cuantla sobre la que se detennina el valor de la contribución. Es decir

es el sustento sobre el cual se va a detenninar el impuesto a cargo de un sujeto, por

ejemplo el monto de una renta percibida o el valor de un bien adquirido, es decir es

la evaluación en dinero.

4. Tasa o tarifa; tasa es el porcentaje del bien o cosa gravada y la tarifa es una lista

de precios o impuestos, es decir es una tabla o catalogo de precios que se deben

pagar por algún servicio o trabajo que se realice.

5. El pago: es la fonna mediante la cual se extingue la obligación tributaria, es la

manera mas común de extinguir la obligación tributaria principal, asl el articulo 20 del

C6c1igo Fiscal de la Federación al referirse a la causacion y fonna de pago de las

11 Sáncbez- Hemán dez, Mayolo, op. cil.3, pág.l 99
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contribuciones y sus accesorios señala que se hará en moneda nacional como regla

general, pero si el pago se hace en el extranjero, se puede realizar en la moneda del

pais de que se trate.

1.3.4. CLASIFICACiÓN DOCTRINAL DE LOS IMPUESTOS

Existen varias dasificaciones sobre los impuestos, a continuación haremos un breve

análisis:

Al Impuestos regres ivos y progres ivos; los impuestos regresivos son aquellos que se

cobran a todos por igual; esto es la tasa o tarifa pagada no guarda relación alguna

con la capacidad económica del sujeto pasivo, por lo tanto , una persona de escasos

recursos y una persona adinerada pagaran la misma cantidad de dinero por el acto

gravado. Lo anterior suele implicar que el impuesto que debe pagar el contribuyente

con percepciones bajas es mayor, en proporción a sus ingresos, que el que debe

pagar la persona de mejor posición económica, lo que afecta en mayor med ida su

economla personal , ejemplo el pago de gasolina, de igual forma e1IVA ya que todos

los pagamos por igual.

Lo anterior explica las fuertes presiones sociales que siempre han existido

para impedir que los impuestos regresivos recaigan sobre bienes y servicios menos

indispensables, como los cigarrillos, el licor y los juegos de azar, entre muchos otros .

Los impuestos progresivos, por el contrario, si tienen en cuenta la capacidad

económica de una persona o una empresa. Con este tipo de impuestos en teor ía los

contribuyentes con menor nivel de ingresos tienen , en proporción una menor carga

fiscal que las personas acaudaladas; es decir a medida que la capacidad económica

de una persona o una empresa aumentan, la cantidad de dinero que esta debe

pagar de impuestos también aumenta.

B) Directos e indirectos: esta dasificaci6n se hace atendiendo al fenómeno jurídico

económico de la repercusión , "los impuestos dírectos son aquellos que afectan

directamente el patrimonio de la persona f1sica o moral que los paga. Entre los
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impuestos directos se pueden encontrar los impuestos a la renta, a la riqueza y a la

propiedad. Los impuestos a la propiedad son las contribuciones sobre casa,

edificios, tierras o herencias. El impuesto predial, el impuesto sobre tenencia de

vehlculos y los impuestos a las sucesiones se incluyen entre ellos."14

Los impuestos indirectos, son los que se imponen a bienes y servicios y a las

transacciones que se realizan con ellos: es decir, las personas, indirectamente, a

través de la compra de bienes o servicios, pagan el impuesto, pero el Estado no es

quien recauda directamente la contribución, sino terceros encargados de su traslado

y pago, lo que facilita su administración. Por lo tanto este tipo de impuestos gravan

el consumo y se cobran en el momento en que se enajenan los bienes, se prestan

servicios, o al realizar otro tipo de transacciones comerciales, como el arrendamiento

y la importación de bienes. Casos t1picos de esta clase de impuestos son el

Impuesto al Valor agregado, y el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios.

Los impuestos directos tienen la ventaja de que el legislador puede atender a

las manifestaciones de riqueza externa para su establecimiento, ajustando a su

medida la capacidad contributiva de los causantes para hacerlos tributar de acuerdo

con su potencialidad para contribuir a los gastos públicos , incluyendo la posibilidad

de estimular determinadas actividades de interés nacional a través de exenciones o

tratos diferenciados, pero son poco productivos porque el sujeto pasivo de la

contribución tiende a evitar su pago, mediante una utilización exhaustiva de todos

los elementos y estrategias que le permitan disminuir la base gravable, lo que obliga

a la administración tributaria a desarrollar complejos y costosos mecanismos de

control sobre los contribuyentes.

Por el contrario los impuestos indirectos tienen la ventaja de que no son tan

aparentes para los contribuyentes, porque van incluidos en el precio de los bienes o

servicios, además de que permiten recaudar contribuciones entre quienes no pagan

impuestos indirectos. Sin embargo, son muy sensibles al desarrollo de la economla

del país, por lo que el estado no puede estar muy cierto del monto que

efectivamente recaudará por su concepto en un ejercicio fiscal determinado.

l. De la Garza-Sergio. Derecho FinancieroMexicano... décimaquinta OO., Edit. Porrúa,Méllico.1988. p. 387.

24

Neevia docConverter 5.1



C) Reales y personales: los impuestos reales son los Que se establecen atendiendo

a los bienes o cosas Que gravan, es decir se desentienden de las personas, o mejor

dicho prescinden de consideraciones sobre las condiciones personales del sujeto

pasivo y sólo toman en cuenta una manifestación objetiva y aislada de riqueza:

Los impuestos personales son los Que se establecen en atención a las personas,

esto es en atención a los contribuyentes o a Quienes se prevé Que serán los

pagadores del gravamen, sin importar los bienes o las cosas que posean o de donde

deriva el ingreso gravado, por tanto, toman en cuenta la situación y cargas de familia

del sujeto pasivo.

D) Generales y especiales: Los impuestos generales son los que gravan diversas

actividades u operaciones, pero Que tienen un denominador común, por ser de la

misma naturaleza, en cambio e/ impuesto especia/ es el Que grava una actividad

determinada en forma aislada.

El impuesto general es el Que recae sobre una situación económica globalmente

considerada y el impuesto especial es el que recae sobre un elemento de esa

situación econ ómica."

E) Con fines fiscales y con fines extrafiscales: "los impuestos son fiscales cuando se

establecen para recaudar los ingresos necesarios para satisfacer el presupuesto de

egresos.

Los impuestos con fines extrafiscales son aquellos que se establecen sin el animo

de recaudarlos ni de obtener de ellos ingresos para satisfacer el presupuesto, sino

con una finalidad diferente, en ocasiones de carácter social, económico, etc."16

u Cortina-Ruiz, Alfonso,Curso de Política de FinanzasPÚblica';de México División de Estudios Superiores
Facultad de Derecho, UNAM, Edit, Porrúa, México, 1999, p.107.

16 Delgadillo-Gutiérrez, Lucero, "1" cit. 2, pág. 69
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F) LOS IMPUESTOS ESPECIFICaS y LOS IMPUESTOS AD VALOREM :

Los impuestos Específicos son aquellos cuyas cuotas, tasas o tarifas atienden por

su correspondiente determinación en cantidad liquida, el peso, medida, volumen,

cantidad y dimensiones en general del objeto gravado.

Los impuestos ad valorem, atienden exclusivamente al valor o precio del propio

objeto gravado. Esta clase de impuestos SOlO se encuentran en la Legislación

Aduanera, respecto de operaciones de importación y exportación."

1.4 Principios Generales de los Impuestos

El tratadista alemán Fritz Neumark nos propone una visión general de los impuestos,

ya que este autor considera que para alcanzar los objetivos de justicia, economía y

eficacia operativa en la tribulación, se deben observar los principios que el mismo

denomina polftico-sociales, polllico-econ6micos y técnicos tributarios.

En donde nos manifiesta que para que se lleven a acabo los pnnoprcs

polltico-sociales, se debe buscar distribuir los gravámenes de tal forma que el

reparto de la carga tributaria resulte lo más equilibrado posible.

Los objetivos de economla, que se manifiestan en la consecución de la

eficacia, la estabilidad y el desarrollo económico, se pueden alcanzar con la

aplicación de los principios político-económicos a través de los cuales se permite la

libre competencia y el desarrollo normal de los diversos sectores de la economfa.

Finalmente con el propósito de lograr la eficacia operativa de la imposición,

debe existir una estructuración adecuada del sistema y de las normas tributarias,

que por su congruencia, precisión y claridad faciliten su aplicación a los

contribuyentes y a la administración, lo cual se va a lograr a través del principio

técnico-tribulario.

" PooceGómez,Francisco y OCro, Drn:cho Fiscal Edit Banca YComercio. México, Distrito Fcdcral, 2002, Pág.
93
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Un examen comparativo de las distintas constituciones vigentes en la

actualidad demuestra que la mayoría de ellas consagran unos principios básicos en

materia de distribuci6n de la carga tributaria. Estos principios comunes podemos

reducirlos a los de generalidad, igualdad y proporcionalidad. En donde cada uno de

ellos resalta un aspecto parcial del principio fundamental de justicia tributaria. Así

tenemos que el principio de igualdad exige en rigor, el de generalidad aunque cabe

concebir a la igualdad en el sentido de que los que pagan tributos lo hagan en

igualdad medida y el principio de generalidad s610 adquiere sentido, en conexión con

el de igualdad.

la proporcionalidad es un procedimiento para lograr h;i efectiva igualdad, aunque

puede entenderse también en otro sentido.

°EI principio de generalidad significa que todos los ciudadanos deben

concurrir al levantamiento de las cargas públicas. Esto no supone que todos deben

efectivamente pagar tributos, sino que deben hacerlo todos los que a la luz de los

principios constitucionales y de las normas ordinarias que los desarrollen tengan la

necesaria capacidad contributiva. Es decir no se puede eximir a nadie de contribuir

por otras razones que no sean la carencia de capacidad contributiva. El principio de

generalidad únicamente es comprensible por lo tanto es en relación con el de la

capacidad contributiva.018

En este principio se expresa que todos los gobernados que tengan capacidad

econ6mica deben pagar las contribuciones que implante el estado cuando estos se

encuentren dentro de los supuestos legales. En consecuencia nadie debe quedar

exento de pagar contribuciones cuando, de acuerdo con lo previsto por la ley

tributaria, se deba efectuar ese pago.

Principio de Justicia en la Imposici6n, expresa que las contribuciones que

paguen los gobernados deben estar lo más cercanas que sea posible a su

capacidad económica.

11 Flores-Zavala, Ernesto, op. cit. 6, p.151 .
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Principio de Uniformidad, se trata de una igualdad frente a la ley tributaria,

dicha igualdad para estar en concordancia con el concepto de proporcionalidad, se

traduce en lo siguiente: todos Jos contribuyentes que estén en igualdad de

condiciones deben ser gravados con la misma contribución y con la misma cuota

tributaria: es decir dos personas deben ser gravadas por igual cuando el origen y la

cantidad de la riqueza que da lugar a la contribución sea similar.

Principio de Certidumbre; En La Imposición, en todas las disposiciones

tributarias debe haber una absoluta claridad en cuanto se refiera a hechos

generadores de la obligación, cuotas o tasas de la contribución, lugar y época de

pago, as! como de los demás elementos fundamentales de las contribuciones. Si

una ley tributaria se omite o bien no maneja con suficiente claridad estos requisitos,

se crea incertidumbre entre los contribuyentes, quienes en este caso quedarian a

merced de la voluntad arbitraria del recaudador de tributos, el que podria a voluntad

hacer que los contribuyentes cumplieran con sus obligaciones.

Principio de Comodidad En La Imposición, en este principio el poder público

debe siempre buscar el momento en que se le dificulte menos al contribuyente

cumplir con el pago del tributo. Por lo tanto se debe procurar que la ley

correspondiente, al señalar la época de pago, ubique ésta en la fecha o época en

que de acuerdo con el tipo de gravamen, haya mayores posibilidades de que el

contribuyente tenga los recursos necesarios para efectuar ese pago y por lo tanto le

sea menos molesto realizar el sacrificio de pagar la contribución.

Principio de Economia En La Recaudación, este principio expresa que con el

fin de que el sacrifico fiscal del contribuyente sea mas eficaz y en efecto el pago de

la contribución se dedique en su mayor parte a satisfacer los gastos públicos, se

debe buscar en todo momento que los gastos de recaudación y administración de un

tributo sea lo menos elevado posible, porque de no ser así, y resultar que la

maquinaria gubernamental encargada de recolectar y administrar la contribución es

demasiado onerosa, se estará desvirtuando el objetivo primordial de la contribución,

que es la de satisfacer el gasto público.
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La fracción IV del artículo 31 de la Constitución PoHtícade los Estados Unidos

Mexicanos consagra el principio de legalidad al establecer que son obligaciones de

los mexicanos: ·Contribuir para los gastos públicos , así de la federación, como del

Estado y Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa de que

dispongan las leyes.

Las Contribuciones sólo pueden establecerse mediante una Ley, este fundamento

constitucional se encuentra en el artículo 31 constitucional fracc ión IV y que significa

que solamente la expedición de una ley que reúna los requisitos, tanto formales

como materiales, puede crearse una contribución. El requisito formal consiste en que

la disposición debe ser creada por el poder legislativo y promulgada por el poder

ejecutivo, ajustándose para ello al procedimiento de iniciación, discusión, aprobación

y promulgación que señalan los correspondientes preceptos constitucionales.

1.4. Principios Constitucionales de los Impuestos

En este precepto constitucional se establece que los organismos fiscales tiene

derecho a cobrar contribuciones, y los gobernados tienen la obligación de pagarlas ,

a condición de que estas tengan el carácter de proporcionalidad y equitativas. Tal

proporcionalidad y equidad deriva del principio teórico denominado justicia en la

imposición, creado en el siglo XVIII por el eminente economista Adam Smith.

El principio de proporcionalidad es un principio en cumplim iento del cual, las

leyes tributarias deben establecer cuotas, tasas o tarifas progresivas que graven al

contribuyente atendiendo a su capacidad económica, distribuyendo la carga

tributaria equilibradamente entre todas las fuentes de riqueza existentes, con el

objeto de que no tenga que ser soportada tan sólo por una o varias fuentes en

particular.

La equidad es un principio a través del cual las leyes tributarias deben

otorgar un tratamiento igual a todos los contribuyentes de un mismo tributo, con

excepción de las cuotas, tasas o tarifas que deben inspirarse en un criterio de

progresividad.
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Al hacer el análisis de las dos anteriores definiciones llegamos a la condusión

de que el principio de proporcionalidad atiende a la capacidad económica del

contribuyente y a una correcta distribución de la carga fiscal entre las fuentes de

riquezas existentes en una Nación, además de que este principio regula la

capacidad contributiva de las personas , la equidad se refiere a la igualdad del

contribuyente ante la ley, y esta atiende fundamentalmente a los supuestos

establecidos en la ley, relativos al nacimiento y plazo para el pago de las

contribuciones. "El principio de proporcionalidad se vincula al pago de las

contribuciones para sufragar los gastos públicos y la equidad se relaciona .con la

regulación justa y adecuada de la recaudación de las contribuciones. "'9

En este sentido existe jurisprudencia emitida por el Tribunal Pleno de la

suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el apéndice al Semanario Judicial

de la Federación 1917-1995, tomo 1, Tesis 275, página 256, lo siguiente;

"PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIAS ESTABLECIDAS EN El

ARTICULO 31, FRACCION IV, CONSTITUCIONAL: .- Según el criterio anterior, la

proporcionalidad radica, medularmente, en que los sujetospasivosdebencontribuir a

los gastos públicos en función de su respectiva capacidad contributiva. Para que el

principio de proporcionalidad permita que los sujetos pasivos contribuyan a los

gastos públicos en función de su respectiva capacidad contributiva, los tributos

deben fijarse de manera que las personas que obtengan ingresos (posean

patrimonio o consuman bienes, se agregarla)elevados, tributen en forma cualitativa

superior a los de medianos y reducidos recursos (patrimonio o consumos).

Expresado en otros términos, concluye la jurisprudencia del Tlibunal Pleno de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, citada en párrafo precedente, que la

proporcionalidad se encuentra vinculada con la capacidad económica de los

contribuyentes que debe ser gravada diferenclalmente, para que en cada caso el

impactoseadistinto, no sóloen cantidad sino tambiénen lo tocante a mayoro menor

aportación que corresponda reflejada cuantitativamente en la disminución que

proceda y, en proporción a los Ingresos obtenidos. incluso el criterio expuesto

anteriormente ya habla sido adoptado tiempoantes por la sala Auxiliarde la anterior

integración de la Suprema Corte de Justiciade la Nación, segúnse desprende de las

jurisprudencias publicadas en las paginas cincuenta y uno y cincuenta y dos que

establece los rubros y textos siguientes: "IMPUESTOS PROPORCIONALIDAD Y

" Sánehez-Hernández, Mayolo, Derc<:hoTributariQ, op. cit.1, pág. 101
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EQUIDAD DE LOS." Lo expuesto quiere decir que el principio de proporcionalidad

obliga al legislador a graduar el impuesto de forma que la participación de los

ciudadanos en el sostenimiento de los gastos públicos, se realice en función de la

mayor o menor capacidad contributiva manifestada por los sujetos pasivos al realizar

el hecho imponible (nivel de renta, cantidad y calidad del patrimonio o del consumo

de ambos), por los que los elementos de cuantificación de la obligación tributaria

deben hacer referencia al mismo, o sea, que la base gravable permita medir esa

capacidad económica y la tasa o tarifa expresen la parte de la misma que

corresponde al ente publico acreedor del tributo. Con ello, la capacidad contributiva,

determinada especlfcamente conforme a la naturaleza del tributo de que se trate,

marca el cauce lógico y no solo legnlma su existencia, sino también condiciona toda

su estructura y contenido." Las anteriores afirmaciones se encuentran recogidas en

la tesis identificada con el número P, XXXIl96 del Tribunal Pleno de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación, publicada en el semanario Judicial de la Federación y

su gaceta, Tomo 111, Marzo de 1996, página cuatrocientos treinta y siete, novena

época, que dice:"IMPUESTOS CAPACIDAD CONTRIBUTIVA." En cambio, la

equidad radica medularmente en la igualdad ante la misma ley tributaria de todos los

sujetos pasivos de un mismo tributo, los que en tales condiciones deben recibir un

tratamiento idéntico en lo concerniente a hipótesis de causacion, acumulación de

Ingresos, deducciones permitidas, etc. Debiendo ser varias únicamente las tarifas

aplicables de acuerdo con la capacidad contributiva de cada contribuyente, para

respetar el principio de proporcionalidad antes mencionado. La equidad tributaria

signifICa, en consecuencia, que los contribuyentes de un mismo impuesto deben

guardar una snuaciónde equidad frente a la norma juridica que lo establece y regula,

1.5 . Impuesto a la Importación.

El Art iculo 131 de la Constitución Política de los estados Unidos Mexicanos,

establece que es una Facultad de la Federación el hecho de gravar las mercanclas

que se vayan a exportar o importar, para de esta manera proteger el comercio, y

dice lo siguiente:

Articulo 131. Es facultad privativa de la federación gravar las mercancías que se

importen o exporten, o que pasen de transito por el territorio nacional. así como

reglamentar en todo tiempo y aun prohibir, por motivos de seguridad o de policía, la

circulación en el interior de la republica de toda clase de efectos, cualquiera que sea
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su procedencia; pero sin que la misma federación pueda establecer, ni dictar, en el

distrito federal, los Impuestos y leyes que expresanlas fracciones Vi y VII del articulo

117.

El ejecutivo podrá ser facultado por el Congreso de la Unión para aumentar,

disminuiro suprimir las cuotas de las tarifas de exportación e importación. expedidas

por el propiocongreso, y para crear otras; asf como para restringiry para prohibir las

importaciones, las exportaciones y el transito de productos, articulos y efectos,

cuando lo estime urgente, a fin de regularel comercio exterior, la economfa del país,

la estabilidad de la producción nacional, o de realizar cualquiera otro propósito, en

beneficio del pals. El propio ejecutivo al anviar al congreso el presupuesto ñscal de

cada año, someterá a su aprobación el uso que hubiese hecho de la facuttad

concedida.

Asf las cosas los Impuestos al Comercio Exterior se van a determinar,

aplicando la base gravable, asf como la cuota que corresponda conforme a la

clasificación arancelaria de las mercanclas. Este tipo de impuesto se da cuando se

causan por la introducción de mercancfas a un territorio aduanero.

Las personas encargadas de tal determinación serán por ejemplo los agentes

o apoderados aduanales cuyas facultades para tal efecto las vamos a encontrar en

la Ley Aduanera quienes la determinaran en cantidad liquida por cuenta de los

importadores y exportadores, y los impuestos que deriven de tal determinación se

pagaran por los importadores y exportadores al presentar el pedimento para su

tramite en las oficinas autorizadas.

Además para la determinación del pago de los impuestos se deberá observar

determinadas condiciones tales como; la base gravable del impuesto general de

importación que es el valor comercial de las mercancías en el lugar de venta y

deberá consignarse en la factura o en cualquier otro documento comercial sin

inclusión de fletes y seguros. Para cuando las autoridades aduaneras cuenten con

elementos para suponer que los valores consignados en dichas facturas o

documentos no constituyen los valores comerciales de las mercancías, harán la

comprobación conducente para la impos ición de las sanciones que procedan.
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1.6. Impuestos Aduaneros.

Para el autor Femández Lalanne dice que los impuestos aduaneros "son los tributos

o gravámenes aduaneros los derechos o los impuestos y las tasas que el fisco

nacional exige coactivamente de los obligados a su pago. como consecuencia de la

importación o exportación de mercaderfas a través de las fronteras del pals o por la

prestación de servicios...20

Por otra parte el autor Polo Bemallos define como; "una prestación pecuniaria

que deben pagar las personas físicas o morales que hacen pasar mercanclas a

través de las fronteras. costas o limites de un país determinado. sean nacionales,

nacionalizadas o extranjeras, destinadas a ser consumidas respectivamente, dentro

del territorio nacional que son los impuestos a la importación, o ya sea fuera de

dicho territorio que son los impuestos a la exportación.

Concluiré mencionando que los Impuestos aduaneros son una carga fiscal

que deben pagar las personas f lsicas o morales que quieran importar o exportar

mercancfas a través de las fronteras o limites de un determinado pals o territorio.

Los elementos de la obligación aduanera 30n los siguientes:

Existe un sujeto activo que en este caso es el Estado. ya que es a este ente a

quien le corresponde la imposición de la obligación tributaria aduanera y exige el

cumplimento de ella, percibiendo de esta manera la contribución.

De igual manera existe un sujeto pasivo que se trata de la persona f1sica o

mora l que jurídicamente debe pagar la deuda tributaria por haberse colocado dentro

de los supuestos que establece la norma aduanera, como es los pedimentos, las

declaraciones, los documentos aduaneros.

Se habla de que existe un hecho generador, que es el momento en que nace

la obligación tributaria y que de acuerdo con el autor del libro de derechO Aduanero

Máximo Carvajal son los siguientes:

20 Carvajal -Conrreras, Máximo, Qe¡edlo AdUane.o séptima edición, edil. Porrua, México 1998.
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a) Se dice que existe un aiterio polftico-demográfico que consiste en el paso de

las mercanclas a través de las fronteras aduaneras; ya sea en la importación que se

da cuando se introducen las mercancfas extranjeras al territorio aduanero. o ya sea

en la exportación de mercanclas que se trata de la salida de las mercanclas

nacionales o nacionalizadasdel territorio aduanero.

b) Por otro lado se habla de un criterio económico que es cuando se da la

intención integradora es decir que en la importación aquella que tiene como objetivo

integrar la mercancla al consumo intemo del pais y en la exportación la salida de

mercanclas del circuito Interno del consumo del pals.

El objeto del impuesto es la entrada o salida de la mercancla del territorio

aduanero, en donde además se requiere de la declaración del sujeto pasivo

señalando el régimen aduanero a que se sujetaran las mercanclas con la intención

integradora, asi como la determinación de la cuota impositiva y de los requisitos a

que están sujetas las mercanclas.

La base gravable; es la cantidad sobre la que se va a determinar el impuesto.

En el Impuesto a la importación será el valor de transacción o el que la ley estime y

en la exportación es el valor comercial de las mercancias.

Se habla de una cuota que es la cantidad que debe cubrirse de acuerdo al

porcentaje del valor de la mercancla.

La obligación aduanera consiste en el pago en dinero que el sujeto pasivo

debe enterar al estado en Concepto de impuesto por la Introducción o extracción de

mercanclas del territorio aduanero. una vez realizado el aforo y haber cumplido con

las formalidades y requisitos necesarios.
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1.7. Efectos de la Tributaci6n.

Los efectos de los impuestos podemos clasificarlos en dos grandes grupos:

A) Los efectos de los impuestos de los que se pagan,

B) Los efectos de los impuestos que no se pagan.21

El efecto de los impuestos que no se pagan es en general la evasi6n o la elusión

que en muchas de las ocasiones se llegan a confundir estos dos ténninos.

Comenzare por explicar que la evasión se presenta cuando el contribuyente se

sustrae al pago del impuesto recurriendo a conductas ilícltas, es decir violatorias de

la ley, ya sea porque realice lo que esta prohIbe u omita efectuar lo que ordena.

Como ejemplo el contrabandoy el fraude fiscal.

Consiste en la falta de pago, por parte del contribuyente. de impuestos que se

encuentra legalmente obligado a cubrir. El mencionado fenómeno negativo de los

impuestos cobra su origen en la ignorancia o en la imposibilidad material de cubrir

las cargas tributarias. La primera razón, obedece principalmente al hecho de que las

nonnas tributarias suelen ser laberintos tenninol6gicos. cuya comprensión no se

encuentra al alcance del hombre común y corriente. es decir el que al realizar

actividades productivas y como consecuencia de éstas al convertirse en

contribuyente, se ve imposibilitado para cumplir con obligaciones que no entiende.

Por tanto mientras las leyes impositivas requieran de una especialización técnica

para ser atendidas, subsistirá un gran número de contribuyentes de buena fe. que

por falta de conocimientosadecuados acaban por convertirse en evasores fiscales.22

La segunda razón obedece a que el contribuyente por los pequeños ingresos

que percibe y por las crecientes necesidades familiares, se ve ante la imposibilidad

material de enterar los Impuestos respectivos, utilizando las cantidades que le debe

al fisco, como un ingreso adicional o como el complemento de su presupuesto

personal. ténninos que se emplean en relación al no pago de impuestos: la evasión

y la elusión..

" Servicio de Administraci ón Tributaria,.httu.200.74.79.l20 M6<ico,2004

" Sánchez-Lcón, Gregorio, Derecho fiscal Sustantivo segunda edición, Edit. Porrúa, México. 1998,p.357
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En nuestra legislación fiscal de la federación, la evasión tiene una doble

repercusión, ya que por otra parte a quien incurre en ella se le exigirá el pago de las

contribuciones y sus demás accesorios dejados de enterar y por otra parte, se hace

acreedor a las penas que le impongan las autoridades judiciales competentes por la

responsabilidad penal en que también se incurre, toda vez que la evasión se

considera como un delito, conocido con el nombre de Defraudación fiscal el cual lo

comete, según dice el articulo 108 del Código Fiscal de la Federación, ' quien con

uso de engaños o aprovechamientos de errores, omita total o parcialmente el pago

de laguna contribución u obtenga un beneficio indebido con perjuicio del fisco

federal' .

Por su parte la elusión consiste también en sustraerse al pago del impuesto,

pero sin recurrir para ello a conductas ilicitas, sino realizando conductas lícitas,

como son evitar coincidir con la hipótesis legal, ya sea trasladando la fuente del

impuesto a un lugar diferente de aquel en que debe aplicarse el tributo u

absteniéndosede realizar los hechos o actos especificamente gravados por la ley.

Estos dos términos que se manejan a veces como sinónimos, evasión y

elusión, pero que en realidad difiere en cuanto al grado de elementos que forman

partes de las integrantesde la omisión.

La evasión es un acto reprobable y un ilicito penal que desde luego trae

consecuencias negativas para el que incurre en ella. Por lo que hace a los actos de

eíusi ón fiscal, que desde luego no son sancionables por las disposiciones legales

aplicables, se presentan cuando el contribuyente adopta cualquiera de estas tres

posturas:

al No realiza el hecho generadorde la obligación tributaria.

bl. Se aprovechan al máximo las ventajas o prerrogativas contenidas en las

disposicionesfiscales, para tributar sobre la menor base gravable posible.

e) Obtiene ventajas y provechos de las lagunas, deficiencias y errores

contenidosen la ley fiscal.
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Ahora bien cabe la posibilidad de señalar las posibles causas de la evasión

fiscal:

1.-lrregularidades y deficiencias en cuanto al control de los contribuyentes.

2.- Aumento de las tasas de los impuestos. olvidando con ello El Estado que una

mayor recaudación se logra incrementando el número de contribuyentes. y no

aumentando las tasas de los impuestos. ni creando otros.

3.- La existencia de múltiples obligaciones. que los sujetos de los impuestos deben

cumplir.

4.- La falta o la deficiencia en la publicidad de las obligaciones fiscales para que

éstas se satisfagan en forma oportuna y veraz.

5.- El desconocimiento de las leyes y demás disposiciones legales por la totalidad de

los contribuyentes. que a pesar de no ser causa para dejar de cumplir con la ley.

6.- La falta de conciencia ciudadana. ubicada en aquel sector de la población

integrada por gente sin escrupuloso que encuentra en transgredir la ley como si fuera

un negocio.

El efecto de los impuestos que se pagan representan lo posibilidad de

traslación del gravamen, también conocida como repercusión. La traslación del

impuesto es un fenómeno económico a veces ordenado. a veces prohibido y a veces

permitido por la ley, luego. no siempre regulado, que a menos de que se encuentre

prohibido, siempre es legal y que consiste en cargar a un tercero el impuesto

originalmente a cargo del sujeto pasivo señalado por la ley, de modo que sea aquei

y no este a quien sufra el impacto económico es decir en quien incida el impuesto.

La traslación del impuesto se presenta a través de tres fases:

A) Percusión. Es el momento en que se realiza el presupuesto de hecho prevista por

la ley fiscal para que nazca la obligación, es decir. el causante del tributo se adecua
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a la hipótesis normativa y genera la obligación fiscal. El cual se divide para su

estudio en dos etapas:

1.- Traslación: Es el momento en que el causante del impuesto, es decir, la

persona a quien la ley señala como sujeto pasivo del impuesto traslada el gravamen

a un tercero, que este a su vez puede transrroitirto a otro, la traslación puede ser

hacia delante o pro traslación, o bien hacia atrás o retrotraslación, según la dirección

de las traslación . En la traslación hacia adelante el causante cobra por los bienes o

los servicios que enajena no solamente el precio de los mismos, sino que además,

fuerza al consumidor a que pague el impuesto que causará en cuanto realice la

mercancfa adquirida.

2.- Incidencia: es el momento en que el impuesto llega a quien ya no puede

trasladarlo y se ve forzado a pagar el tributo, es decir es la calda del impuesto sobre

la persona que realmente lo paga, es decir, que ve afectada su economla por el

impacto del gravamen.

B) la difusión: se presenta cuando la persona incidida por un impuesto, sufre una

disminución en su ingreso y por consiguiente en su capacidad de compra,

exactamente por la cantidad que ha pagado por concepto de impuesto. Esa persona

limitará sus consumos y dejara de adquirir determinados artlculos o comprará

menos, con lo que provocará una disminución de los ingresos de sus proveedores,

los que a su vez verán reducido su poder adquisitivo y asl sucesivamente. el pago

del impuesto afectará , por este procedimiento a una serie de personas,

disminuyendo sus ingresos y su capacidad de compra, pudiendo asl volver el

impuesto a afectar al sujeto pasivo.

e) la Absorción : Mediante este fen6meno el sujeto del impuesto no lo traslada, sino

que lo paga, pero procura aumentar su producción o disminuir su costo y trabajo

empleados o bien consigue un proceso técnico.
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CAPITULO 11

ILlCITO ADMINISTRATIVO

2.1. llielto Administrativo

Las relaciones jurídicas que regulan las nonnas administrativas, como todas las

relaciones de derecho, se caracterizan por someter a las partes a un mandato legal,

previamente establecido en la propia nonna, y a la vez que a un sujeto determinado

le otorgan la facultad para exigir el cumplimiento de la obligación. De esta manera

tanto como los gobernantes y los gobernados al realizar el supuesto general previsto

por el legislador, quedan sujetos por el vínculo que establece la ley. Dando como

consecuencia que a ' la violación de los mandatos que pudieran ser de una ley o de

un reglamentos, y en fonna especifica la realización de maniobras destinadas a

sustraerse a la obligación tributaria. ímplica que altera el orden jurídico y los

principios de la moral publica, trayendo como consecuencia que existan las

denomínadas sanciones y que estas tienen como finalidad principal la de carácter

represivo o intlmldatorio, y no de simple reparación del daño, ya que tienen un doble

efecto es decir, por un lado sirve para castigar al infractor de la ley y por el otro sirve

de ejemplaridad para los posibles infractores que pudieran colocarse en el supuesto

violado.023

Además cuando los órganos de la Administración Pública actúan, estas deben

sujetarse a las disposiciones legales que por un lado les otorgan competencia que

les es Indispensable, les imponen obligaciones especlticas que deben observar. Por

su parte, los gobernados, tienen reglamentada su libertad que en razón del interés

publico, el Estado limita mediante el ejercicio de su facultad de policfa.

Asf tenemos que de esta manera, los gobernantes, que sólo pueden hacer lo

que la ley les autoriza, y los gobernados, que pueden ejercer su libertad hasta el

limite de la prohibición legal, por lo tanto quedan sujetos de diferente forma, a lo que

se regula en algún mandato legal. trayendo como consecuencia que al momento en

que se presente el incumplimiento a sus obligaciones se originan el 'ILlCITO

" Delgadñfo-Gutiérrez, Lucero, op. cit. 2, pái¡. 149
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ADMINISTRAT!VO·, y que por este se debe entender a la conducta contraria a lo

que la norma administrativa ordena. o la que ejecuta lo que ella prohrbe.24

El hecho contrario a las leyes de orden público, es decir la violación a una

disposición establecida en algún mandato legal produce la ilicitud. la que finalmente

se traduce en delitos o en infracciones que para los efectos de nuestro análisis serán

de carácter aduanero.

2.2. Ilícito Aduanero

Son los delitos o infracciones Que para los efectos de nuestro estudio serán de

carácter aduanero. Es decir la produce el hecho contrario a las leyes de orden

público.

Debemos entender por illcito aduanero a las violaciones Que cometen las

personas Que están obligadas al cumplimiento de las normas legales en materia

aduanera. o en su defecto Que realizan con conductas consistentes en dejar de

hacer lo que la disposición legal aduanera ordena. es decir hacer lo Que prohibe.

dejar de hacer, lo que prohibe dicho ordenamiento .

A las violaciones Que las personas obligadas al cumplimiento de las normas

legales realizan con conductas consistentes en dejar de hacer lo que la disposición

legal ordena. hacer lo que prohibe o no tolerar lo Que regula. Esto es lo Quesignifica

el ilícito aduanero.

La mayorla de los tratadistas de este tema utilizan el término de Infracción

para connotar a los illcitos aduaneros y los dasiflcan ya sea de carácter penal

(delitos) o de carácter administrativo (infracciones. contravenciones. faltas.

transgresiones).

24 Giuliani-Fccrccge,Carlos M.• Dmx:ho Financiero. cuarta ed.. Edil. Ediciones Desalma.Buenos Aires.1998,
p.655 .
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2.2.1. Infracciones Aduaneras

Por lo que al respecto se puede manejar la sigl,;;ente clasificación de las infracciones

aduaneras de la siguiente forma:

A) Defraudaciones; Reciben este termino las infracciones formales que no

requieren para perfeccionarse que la conducta incriminada como punible sea

dañosa, sino que basta que se constituya una amenaza o un peligro para la normal

percepción de los tributos. Por ejemplo: las falsas manifestaciones, la ocultación a

bordo de mercancias, etc.

B) Contravenciones; Forman parte de esta denominación todas aquellas

transgresiones a las formalidades establecidas en las leyes por medio de las cuales

se asegura la eficacia del régimen de control fiscal. Por ejemplo: la presentación

tardía de documentación, a la negativa de exhibir libros

C) Contrabando: Es todo lo que se hace contra·viniendo una disposición de la ley. Es

el acto u omisión que tiende a sustraer mercanclas y efectos de la intervención

aduanera. En el contrabando existe clandestinidad, ocultamiento, Se obra con dolo

furtivamente. Precisamente lo que hace diferente al contrabando de las

defraudaciones o contravenciones es et elemento doloso o culposo que para

configurarse existe el primero.25

El autor Carlos Giuliane Fonrouge clasifica al i1icito aduanero en:

A). Contrabando: diciendo que es toda acción tendiente a impedir la intervención

aduanera en operaciones de introducción o extracción de mercanclas susceptibles

de inducir a error, mediante el engaño sobre el tratamiento fiscal de estas y sobre la

aplicación de normas establecidas en defensa de la economía nacional.

B). Defraudación fiscal. Son las falsas manitestaciones capaces de producir un

periuldo pecuniario al estado, o bien que pudieran producirle, agregando que no es

necesario el pe~uicio fiscal sino que solo basta con la violación a las normas sobre

" Carvajal-Conneras, Máximo, Derecho Aduanero, Séptima Edición, Edil. Pnnua, México 1998.
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la organización de la economfa nacional. Por ejemplo: la responsabilidad de las

personas que tengan en su poder mercanclas extranjeras con fines de comercio o

de industrialización sin comprobar su legal introducción.

e) . Omisiones y actos culposos: Se caracterizan por la culpa o negligencia del

sujeto, generalmente por via de omisión antes que de acción. señalándose entre

otras las mercaderias sin manifestar falsas anotaciones en libros y documentos y

falsos informes.

D). Violaciones formales y de prohibiciones : Son aquellas típicamente formales en

las cuales la buena fe y el carácter involuntario de la infracción unidos a la falta de

perjuicio fiscal , permiten calificarlas . Ejemplo: las transgresiones sobre franquicias,

actos que impiden o entorpecen la acción de la autoridad aduanera. entre otras.

Conforme a nuestro régimen jurldico podemos clasificarlas a los iIIcitos aduaneros

en infracciones y delitos: a las infracciones las podemos subdividir en graves y leves .

2.3. Infracciones

Debemos entender por infracción a toda violación o trasgres ión a cualquier norma o

disposición. Una infracción tributaria es el incumplimiento por parte de un

contribuyente de las obligaciones legales ya sean reglamentarias o administrativas

relativas a los tributos. establecidas en el sistema impositivo y que trae como

consecuencia una sanción para quienes resulten responsables de tal

incumpl imiento. En materia Aduanera Infracción es toda violación que a las

disposiciones de carácter aduanera.26
,

Existe una gran diversidad de infracciones y su dasificación depende del

sistema de normas de derecho positivo con el que cuente cada país, en primer lugar

comenzaremos por la terminologla de la expresión de "infracción tributaria" o de

"infracción fiscal en sentido genérico, incluyendo en esta toda la clase de violaciones

a las normas tributarias. ya sean sustanciales o formales de modo que reciben esta

26 Dumay-Peña, Alejandro, El Delito Tributiuio Samuel ediciones. p. SI
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denominación aquellas con un sistema de medidas punitivas que por su naturaleza

se asemejan a las sanciones civiles .

Algunos tratadistas del derecho Administrativo han pretendido configurar una

disciplina autónoma integrada por el conjunto de normas que de alguna manera

regulan el ilícito administrativo, en el que incluye a los delitos y a las infracciones o

faltas administrativas, a la cual denominan Derecho Penal Administrativo . Sin

embargo, aun no ha evolucionado , puesto que los argumentos que al respecto se

han manifestado carecen de la base científica que lo permita, por lo que el estudio

de esta materia generalmente circunscribe a un tema de los tratados o a un aspecto

de la policía administrativa .

El criterio mas aceptado es aquel que considera el aspecto de los delitos

como un apartado especial del derecho penal y deja el estudio de las infracciones o

faltas administrativas al Derecho administrativo.

Independientemente de que las normas relativas al ilfcito administrativo se

ubiquen en el Derecho Penal o en el derecho Administrativo, resulta conveniente

precisar que ante la comisión de un ilfcito administrativo es indispensable identificar

el tratamiento que la ley da a la conduela realizada ya sea como una infracción o

como una falta, o bien como un delito. De todo lo anterior dependerá el

procedimiento para saber de que forma se va a sancionar loa conduela cometida ya

sea ante el poder judicial como en el caso de los delitos, o en sede administrativa

tratándose de las infracciones o faltas. En este caso lo importante es determinar el

tratamiento que el legislador le dio a la conduela realizada, ya que se deben

observar determinados aspectos como es el grado de peligrosidad de la conducta. el

bien lesionado y por lo tanto estarlamos haciendo alusión a lo que propiamente se

conoce como delito, en tanto que cuando el ¡licito sólo se perturba a el buen

funcionamiento de la administración, entonces se establece como una infracción.

En nuestro sistema jurldico mexicano corresponde al legislador hacer la

distinción entre estas dos mencionadas figuras (infracciones o faltas y delitos). En

efecto el artículo 73 de la constitución política de los estados unidos mexicanos

enuncia las facultades del Congreso de la Unión. y en la fraccl6n XXI le da
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competencia "Para definir los delitos o faltas contra la Federación y fijar los castigos

que por ellos deban imponerse·, De esta manera, además de los delitos regulados

en el Código Penal, diversas Leyes Administrativas, como la de Vlas Generales de

Comunicación, la Ley Federal de Aguas, etc., tipifican algunos delitos que se pueden

cometer en contra de la Administración Publica. De igual manera en la mayoría de

estas leyes se establecen illcitos cuya sanción corresponde aplicar a las autoridades

administrativas.

Asi llegamos a la conclusión que en nuestra legislación fiscal existen tres

tipos de sanciones con las que la Autoridad Administrativa o judicial puede castigar

al infractor, y quedan como sigue;

1. Sanciones Administrativas: que forman parte de esta clasificación las

intervenciones y las clausuras.

2. Sanciones Económicas: como son las multas

3. Sanción Judicial: la prisión.

En los dos primeros casos corresponde a la autoridad administrativa, a través

del Servicio de Administración tributaria, como órgano desconcentrado de la

Secretaria de Hacienda y Crédito Publico, evaluar la infracción y por ende sancionar

al infractor según sea el caso, ya que puede Imponer una sanción administrativa

(como es el embargo, una Intervención o una clausura), o una sanción económica

(como son los recargos, multas, gastos de ejecución o indemnizaciones), o

eventualmente ambas.27

Independientemente de la definición que el legislador esta facultado para

realizar, la autoridad administrativa también puede establecer infracciones en los

casos de los reglamentos gubemativos y de policra, conocidos por la doctrina como

reglamentos autónomos, ya que la propia constitución señala en su articulo 21 que :

"Compete a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones por las

infracciones de los reglamentos gubernativos las que únicamente consistirán en

11 Servicio de Administración Tributari~o rl.cit 9.
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multa y arresto hasta por treinta y seis horas". Además de autorizar a la autoridad

administrativa para castigar a la comisión de las infracciones, impllcitamente

reconoce que en estos reglamentos es necesario adarar que estos ilícitos, de

cualquier manera deberán contar con un soporte legal.

Ahora bien, el delito es también un ilicito, pero con diferente magnitud, ya que

se trata de una infracción a la norma o disposición legal, la diferencia radica en que

una infracción es castigada a través de una autoridad administrativa y un delito por

lo regular quien va a imponer el castigo es una autoridad judicial, aunque este tema

es muy debatible ya que para varios autores consideran que existe un derecho penal

administrativo.

2.4. Sanciones en General

La sanción es la consecuencia de un hecho o un acto, que puede ser negativo o

positivo del incumplimiento de la norma de que se trate. "Genéricamente recibe el

nombre de sanción, toda consecuencia jurldica que se produce en contra de un

infractor de una disposición legal, la cual puede ir desde la anulación o el

restablecimiento del orden jurldico violado, hasta sanciones muy severas para el

infractor, como lo es la privación de su patrimonio, la perdida de su libertad o hasta

la de su vida.028

Es el resultado o producto de la violación, incumplimiento o contravención del

derecho y las disposiciones legales.

El elemento esencial de la noción de lo jurídico es la caracterrstica de

coactividad, coercitividad, que esta ind uida en todas las definiciones del derecho, es

más no podrlamos concebir al derecho sino existe una sanción, ya que el contenido

de la coactividad esta en la posibilidad de aplicar una sanción, es una posibilidad

que representa una fuerza espiritual, que se puede convertir en una presión

pslquica, una amenaza, que finalmente debe motivar el cumplimiento del derecho y

" l.ome li-Cerero, Margarita, Derecho Fiscal R= ivo. Tercera Edición, Editoria l Pcrrua, México 1998, p. 11
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Que cuando resulte ineficaz, se lleva a la practica aplicándose las sanciones para

Que restauren el orden perturbado.

La sanción ha sido definida por Eduardo Garcla Maynez como "a

consecuencia juridica Que el incumplimiento de un deber produce en relación con el

obligado'. La sanción es la consecuencia establecida por el derecho a la violación de

una regla jurídica: ya Que constituye una reacción es decir en general un

acontecimiento desfavorable al autor de la violación. Asi por lo tanto se llama

sanción al señalamíento de las consecuencias Que deriven de la inobservancia del

precepto. Y el objetivo de las sanciones reside en reproducir un efecto en el ánimo

del infractor para Que recapacite sobre los actos Que al margen de la ley puede

llegar a realizar en perjuicio de la Hacienda Publica.

Resulta conveniente realizar una clasificación las sanciones, en algunos

casos el derecho, para restablecer el orden jurídico violado por la trasgresión a la

norma, pretende destruir todo lo hecho en contra de ésta, privando de efectos a los

actos realizados en contravención al precepto jurldico. Otras veces en ausencia del

cumplimiento voluntario de la obligación establecida en la norma, impone,

forzosamente, su observancia constituyendo este cumplimiento forzoso. Cuando no

es posible obtener la realización coactiva de la obligación, se crea la posibilidad de

exigir una prestación equivalente o una indemnización, Que también se constituye

como una sanción ya Que tiene como finalidad restablecer el orden jurídico

transgredido, volviendo las cosas dentro de las posibilidades al estado en Que tenlan

hasta antes de la violación, mediante la reparación del daño sufrido, la agravación

de la obligación incumplida es decir la modificación de la misma en desventaja o

perjuiclo del infractor del derecho, es también una sanción Que se aplica en el caso

de Que el deudor se constituya en mora o cuando por su culpa se hace imposible el

cumplimiento de la obligación.

Oesde el punto de vista genérico las sanciones se clasifican en dos grandes

grupos como son las civiles y las penales. Las primeras son las Que se aplican

cuando el infractor ha violado una norma de conducta, pero en las Que el legislador

considera Que la trasgresión no ha alterado gravemente el orden social y por lo tanto

la sanción solo se ubica en el ámbito civil.
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En cambio, la sanción tendrá carácter penal cuando el sujeto infractor haya

alterado con su conducta el orden social, en cuyo caso la infracción a la ley se,
ubicarla en la categorla de los delitos.

Por lo tanto llegamos a la conclusión de que las sanciones administrativas

pertenecen al genero de las sanciones civiles, su aplicación corresponderá a las

autoridades de la administración en los casos que ast lo dispongan las leyes. En

consecuencia dentro de las normas de derecho público y concretamente dentro del

derecho fiscal, las personas cometieren una violación a una norma que se encuentra

considerada o tipificada como infracción corresponde a la autoridad administrativa

también por mandamiento de las normas constitucionales aplicar la correspondiente

sanción.

A continuación señalaremos algunas de las caracteristicas particulares de las

sanciones fiscales:

A) Las sanciones fiscales pertenecen al genero de las sanciones civiles es decir no

constituyen una pena propiamente dicha, como acontece con las sanciones penales.

B) El infractor que viola una ley fiscal se coloca, dentro de la hipótesis normativa que

se establezca para la tipificación de la correspondiente infracción.

e) Es la autoridad fiscal la que se encarga de aplicar la sanción

la cual por exigencia constitucional deberá estar señalada en

exactamente aplicable al caso de que se trate.

correspondiente,

un precepto legal

O) La imposición de la sanción fiscal será siempre independiente de la sanción penal

que al efecto imponga la autoridad penal cuando se considere de acuerdo con la ley

exactamente aplicable al caso de que se trate ya que la conducta del sujeto queda

tipificada dentro del supuesto jurldico que consigna la comisión del delito. 29

"De Jesús-Hemández, Refugio, Derecho Fiscal, SerieJurídica, MeGraw HiII, México 1998,p. 466
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2.4.1. SancionesAdministrativas

A las sanciones administrativas comúnmente la doctrina las denomina

contravenciones o faltas, ya sea por la violación a la disposición legal por no hacer lo

que en ella se ordena o hacer lo que prohibe, estas conductas se establecen en las

leyes y en los reglamentos de policla y buen gobiemo y generalmente se sancionan

por la autoridad administrativa, a través de un procedimiento que en cada una de las

leyes se regula. Se trata de un procedimiento sumario en el que se debe respetar el

derecho de audiencia. Sin embargo no todas las leyes lo tienen establecido, ni

prevén el derecho de audiencia, que de cualquier manera se debe respetar con el fin

de no violar los artículos 14 y 16 constitucionales.

Del análisis de las distintas sanciones que establecen las leyes y los

reglamentos administrativos se encuentran diferencias en razón de la situación y

características de los sujetos infractores frente "'1 estado. Esto se da de esta manera

ya que los ciudadanos en su calidad de gobemados se encuentran sometidos al

cumplimiento de sus obligaciones que en general la ley y los reglamentos de policía

disponen para todas aquellas personas que se encuentran en el supuesto genérico

que fija la norma administrativa.

Las sanciones pueden ser de diversos tipos desde el apercibimiento, la

amonestación, suspensión, inhabilitación, destitución, cancelación, clausura,

decomiso y multa y arresto hasta por 36 horas. Además de las anteriores sanciones

mencionadas encontramos a las conocidas como medidas de apremio también

llamadas penas ejecutivas, estas medidas se convierten en recursos que la

autoridad utiliza para hacer cumplir sus determinaciones, ya que se trata de medios

de coacción para obligar a los gobernados a observar los requerimientos que le

hace la autoridad. Su imposición exige una actuación previa de autoridad y el

incumplimiento por parte del gobernado, y. que generalmente consisten en

apercibimiento, multas, auxilio de la fuerza pública y arresto.

48

Neevia docConverter 5.1



2.5. La Facultad Sancionadora de la Adminlstraci6n Pública

Para afirmar que se cumple con el acatamiento ya sea a las disposiciones

administrativas, fiscales o aduaneras, la Administración Pública o a quien

corresponda aplicar la sanción o castigo correspondiente, se encuentra dotada de

una potestad sancionadoraque se debe ejercer dentro del marco del orden jurldlco.

Como consecuenciaa una infracción de una norma la administración a través

de la autoridad competente puede imponer sanciones de tipo represivo cuando los

sujetos de las obligaciones establecidas en las leyes administrativas infringen los

preceptos de estas. Debernos dar la razón que en caso en especial en que se ha

Infringido una disposición legal a la Administración se le han atribuido facultades

sancionadoras, en donde el legislador ha acluado de acuerdo con cierto criterio que

evidencia el nexo común que une a la disposición infringida con una consecuencia

que viene a significar a lo que propiamente se le conoce como Sanción.30

La potestad sancionadora consiste en las manifestaciones legitimas de

voluntad de la Administración son necesariamente obligatorias para los súbditos,

porque emanan de la voluntadjurldlcamente superior, ya se exprese la misma con la

norma de derecho, o con el aclo administrativo. El concepto de obligatoriedad

jur ídica implica el de la sanción y por eso el cumplimiento del deber jurldico respecto

de la administración publica viene asegurado o mediante la potestad de coerción

directa o con efectos juridicos sancionatorios, los cuales tienen el aspecto formal de

los del derecho privado (resarcimiento, restitución, multas civiles, sobretasas,

Incapacidades, nulidades)ya que son propias sanciones.

La ejecutoriedad de los aclos administrativos es una especial manifestación

de los mismos, por la cual Imponen deberes y restricciones a los particulares,

pueden ser realizados aun contra la voluntad de estos, por los órganos directos de la

Administración, sin que sea necesaria la previa intervención de la acción declarativa

de los órganos jurisdiccionales, por lo tanto si los particulares no cumplen en forma

espontánea con las obligaciones que les han sido impuestas, la administración

" Delgadill<>-Gutiérrez, Lucero, "1'.cit. 2, p. 151
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cuenta con amplias facultades para realizar sus pretensiones mediante el uso de

medios de coerción.

Entre los medios para realizar la ejecutoriedad, respecto de aquéllas

prestaciones que el obligado debe cumplir personalmente, sin que sea posible la

sustitución y la coerción indirecta que consiste en la conminación y aplicación de una

pena administrativa, actuando esta amenaza como motivo determinante sobre la

voluntad del particular para obligarlo a la observancia de los deberes impuestos. La

ejecutoriedad es una manifestación especial de la eficacia de los actos

administrativos, en cuanto a que estos imponen deberes o restricciones a los

administrados, que pueden ser realizados aun en contra de la voluntad de los

mismos, por medio de los órganos administrativos sin intervención previa de los

órganos jurisdiccionales.

La potestad sancionadora de la Administración, es una de las facultades

propias de los poderes federales, estatales y municipales que la misma

administración posee para el cumplimiento Integral de la función administrativa. Esas

potestades son las siguientes: reglamentaria, imperativa, sancionadora, ejecutiva y

jurisdiccional. La potestad sancionadora que comprende la correctiva y la

disciplinaria es un complemento de la potestad imperativa ya que esta solo seria

suficiente para asegurar el cumplimiento de órdenes y mandatos. Por lo tanto

debemos tener como conclusión que la potestad sancionadora radica en la

competencia de las autoridades Administrativas para imponer sanciones a las

acciones u omisiones antijurrdicas. En cuanto al ejercicio de la potestad correctiva

cuyas finalidades tienen por objeto asegurar el orden público y garantizar a la

integridad física de las personas y de las cosas, la moral y la economfa publicas, por

medio de.limltadones de la libertad individual.

La potestad sancionadoracomo medio de ejercer la acci6n directa o de oficio,

de la administración que es un atributo Indispensablepara la realización de sus fines

y derivado de la soberanla que se le otorga al poder publico, es una institución que

tiene facultades para imponer sanciones.
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2.6. Limites a la potestad tributarla

El ejercicio de la potestad tributaria que tiene reservado el Estado y que lo ejerce a

través de los Órganos designados para la aplicación de las sanciones o el castigo

correspondiente. debe seguir los lineamientos señalados por la Ley Suprema. es

decir por la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, tanto para el

establecimiento de tributos como para la actuación de la autoridad en la aplicación

de la ley, conforme a las garantlas individuales que constituyen el limite de actuación

del Estado frente a los particulares.

En materia tributaria los Umites de la Potestad Tributaria del estado se van a

encuadrar principalmente en dos principios que son el de legalidad y el de juricldad.

El principio de legalidad es aquel que debe observar la autoridad como una

obligatoriedad de que todo acto de autoridad se encuentre sujeto a una disposición

legal. As! lo establece el autor Gabino Eduardo Castrejon Garcla al decir que "El

principio de legalidad es aquel que se constriñe a la obligatoriedad de que todo acto

de autoridad se encuentre sujeto a una norma jurldica, general, abstracta,

impersonal, heterónoma expedida con anterioridad a dicho acto por parte del poder

competente que el orden jurldico señale para tales eíectos"." Este principio tiene su

fundamento en el articulo 31 fracción IV de la Constitución Polltica ya que para la

Imposición de los Tributos primeramente deben estar contemplados en una ley que

haya sido emanada del Congreso de la Unión, y además este debe ser proporcional

y equitativo, asl lo ha establecido la Suprema Corte de Justicia de la Unión al

establecer lo siguiente:

EQUIDAD TRIBUTARIA, IMPLICA QUE LAS NORMAS NO DEN UN TRATO

DIVERSO A SITUACIONES ANALOGAS O A UNO IGUAL A PERSONAS

QUE ESTAN EN SITUACIONES DISPARES. El texto Constitucional establece

que todos los hombres son iguales ante la Ley sin que pueda prevalecer

discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión o cualquier

otra condición o circunstancia personal o social, en relación con la materia

tributaria, consigna expresamente el principio de equidad para que, con

) 1 Casrrejoe García, Gab ino Eduardo, Derec ho TributaDo, Primera Edición, Cárdenas Editor y Distri buidor,
México 2002, p.74

51

Neevia docConverter 5.1



carácter general, los poderes públicos tengan en cuenta que los particulares

que se encuentren en la misma situación deben ser tratados igualmente, sin

privilegio ni favor. Conforme a estas bases, el principio de equidad se

configura como uno de los valores superíores del ordenamiento jurfdico, lo

que significa que ha de servir de criterio básico de la producción normativa y

de su posterior interpretación y aplicación . La conservación de este principio.

sin embargo no supone que todos los hombres sean iguales. con un

patrimonio y necesidades semejantes, ya que la propia Constitución Polftica

de los Estados Unidos Mexicanos acepta y protege la propiedad privada, la

libertad económica, el derecho a la herencia y otros derechos patrimoniales,

de donde se reconoce implfcitamente la existencia de desigualdades

materiales y económicas. El valor superior que persigue este, entonces, en

evitar que existan normas que, llamadas a proyectarse sobre situaciones de

igualdad de hecho, produzcan corno efecto de su aplicación la ruptura de esa

igualdad al generar un trato discriminatorio entre situaciones análogas, o bien,

proporcionar efectos semejantes sobre personas que se encuentran en

situaciones dispares, lo que se traduce en desigualdad juridica.

APENDICE, SEMANARIO JUDICIAL, NOVENA EPOCA, TOMO V, JUNIO

1997. PLENP. PAG. 36

El Principio de juricidad es aquel que establece que cualquier actividad que

desarrolle un órgano de la Administración Publica debe estar contemplada en una

norma jurfdica, es decir al aspecto de la competencia.

El establecimiento de un tributo no solo debe seguir los lineamientos

orgánicos de la Constitución sino que debe respetar las garantías del gobemado.

Las garanUas a que hacemos mención son las siguientes;

1. Las leyes tributarias no pueden ser privativas, es decir estas leyes no deben

gravar a una o varias personas individualmente determinadas. El gravamen debe

estar establecido en tal forma, que cualquier persona cuya situación coincida con la

especificada como hecho generador del crédito fiscal debe ser sujeto del impuesto.
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2. La irretroactividad de las leyes tributarias, es decir las leyes tributarias no deben

tener efecto retroactivo, de acuerdo con el artículo 14 Constitucional que establece

lo siguiente; " A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona

alguna". Ya que la retroactividad existe cuando se aplica una norma jurídica a

hechos, actos o situaciones producidos con anterioridad, al momento en que aquella

entro en vigor. En materia fiscal esta garantfa significa que en ningún caso puede

castigarse la violación de una disposición administrativa o fiscal aplicando la sanción

que establezca una ley expedida con posterioridad al hecho, o bien que no puede

considerarse como infracción el hecho u omisión que no estaba tipificado como tal

en la ley vigente en el momento en que se realizo, sino que lo contempla un

ordenamiento posterior.

3. La garanlfa de audiencia; Este principio lo encontramos de igual manera en el

segundo párrafo del articulo 14 Constitucional el cual establece lo siguiente; "Nadie

podrá ser privado de la vida, de la libertad, o de sus propiedades, posesiones o

derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales, en que se cumplan las

formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con

anterioridad al hecho'. Es decir que las autoridades fiscales deben sujetarse

estrictamente a las disposiciones legales relativas.

Las leyes que regulen los procedimientos administrativos, para la

determinación del crédito fiscal, para su cobro y para su impugnación deben

reconocer en lo imposible el derecho del particular para ser ofdo, es decir se le da

una oportunidad al gobernado para ser oído, es decir para que presente pruebas y

alegue en su favor.32

La garanlfa de audiencia se cumple solo si previamente a la imposición de la

sanción se sigue el procedimiento en que se oigan las defensas del presunto

infractor y se reciban esas pruebas, o bien puede llenarse ese requisito

constitucional estableciendo un procedimiento administrativo, en el cual se

controvierta la legalidad de la sanción, después de que esta ha sido impuesta, por lo

tanto se le da al sancionado la oportunidad de ser sancionado y vencido.

" Lorneli-Cerezo, Margarita, 01', cit. 22,p. 85
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4. la garantla de legalidad; Esta garantla también tiene su fundamento en el articulo

14 constitucional, que consiste en que para la privación de cualquier derecho de un

individuo, debe seguirse un procedimiento que reúna los requisitos en el que debe

fundamentarse en una ley y aplicarse esta correctamente, y de igual manera tiene su

fundamento en el articulo 16 Constitucional, al determinar que cualquier molestia

que se haga a un particular en su persona, familia, domicilio, papeles y posesiones

debe apoyarse en un mandamiento escrito de autoridad competente que funde y

motive la causa legal del procedimiento, este requisito implica la legitimidad o

legalidad del acto.

5. Garantlas de forma escrita, competencia, fundamento y motivación. Se encuentra

su fundamento legal de esta garantla en el articulo 16 Constitucional que dice;

"Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones,

sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente que funde y

motive la causa legal del procedimiento'.Es decir las resoluciones de la

administración en materia fiscal, se deben dictar por escrito, por autoridad

competente y con expresión de los fundamentos de hecho y de derecho en que se

basen, los que se harán del conocimiento de los interesados. En el Código Fiscal de

la Federación este misma garantla la encontramos en el articulo 38 al mencionar

todos los requisitos que debe reunir un acto, es decir que debe estar fundado y

motivado, nombre de la autoridad que emite este esaito.

6. Articulo 21 Constitucional; En su segundo párrafo establece lo siguiente que

"Compete a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones por las

infracciones de los reglamentos gubernativos y de poIiera....." Esta es una garantla

de seguridad, y por lo que hace a las sanciones que puede imponer una autoridad

administrativa para castigar las infracciones a los reglamentos se van a llevar a cabo

a través de las sanciones pecuniarias (multas) o corporales (arresto hasta.por treinta

y seis horas). En el ámbito Fiscal lo encontramos en el articulo 94 del Código FIScal

de la Federación en el cual daramente establece lo siguiente:

Articulo 94. En los delitos fiscales la autoridad judicial no impondrá sanción

pecuniaria, las autoridades administrativas, con arreglo a las leyes fiscales, harán
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efect ivas las contribuciones omitidas, los recargos y las sanciones administrativas

correspondientes, sin que con ello afecte el procedimiento penal.

7. Articulo 22 constitucional; En su primer párrafo establece lo siguiente "Quedan

prohibidas las penas de mutilación y de infamia, la marca, los azotes, los palos, el

tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la confiscación de bienes y

cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales. El primer análisis que

hacemos es el relacionado con la multa excesiva, actualmente no existe un criterio

para determinar cuando una multa impuesta por infracción a las leyes fiscales, es

excesiva. Para establecer una multa debe tomarse en cuenta los siguientes

elementos la gravedad de la infracción y las condiciones económicas del infractor.

(Este tema será analizado con mayordetenimiento en el siguiente capitulo).

La confiscación de bienes ha sido una pena aplicada en cuestiones fiscales

bajo la forma de comiso o de decomiso de mercancias, efectos vehlculos,

embarcaciones, etc. Encontrándose en las disposiciones fiscales del régimen

colonial y repitiéndose sin cesar en la legislación aduanal durante la época

independiente. En la actualidad el decomiso se aplica en ciertos casos previstos por

la Ley Aduanera como lo es en la importación ilegal de vehlculos y mercanclas de

tráfico prohibido.

2.8. Carácter represivo de las sanciones fiscales y reparación del daño

causado al Fisco.

La multa ha sido considerada como una sanción o medida cuyo fin es

exclusivamente reoaratorio, pero en si con lo que se viene a reparar el daño

. causado al fisco son los recargos, no meramente la multa. ya que esta no solamente

constituye un daño, sino que existe una ventaja para el Tesoro Publico, ya que el

fisco se beneficia con ella debido a que la multa liene al momento de ser exigible se

le incluyen los recargos, en algunos casos los ¡¡astos de ejecución y la actualización

correspondiente.
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Algunos autores equiparan los recargos a la indemnización, diciendo que ya

que las autoridades tributarias puedan renunciar a perseguir la infracción, aplazar o

moderar la pena ya pronunciada, ya que la multa fiscal desde que es impuesta por

incumplimiento de una obligación administrativa o financiera, es una sanción

administrativa que viene a generar responsabilidad y su objeto o fin es en cierto

modo "disciplinario" lo que explica por que cuando se trata de actos bilaterales la

multa se impone a cada parte interveniente, y su afinidad con la indemnización

consiste en que la circunstancia de que la multa sea dos, tres y hasta diez veces

mas del monto de la contribución no pagada.

Las multas fiscales equivalentes a varias veces la suma debida compensan,

en el patrimonio fiscal las evasiones illcitas no descubiertas, ya que hay una especie

de reintegración de lo que el fisco debe percibir normal y legalmente.33

Las sanciones pecuniarias tienen un doble carácter, de reacción penal, y de

beneficio fiscal porque es caracterfstico, de dichas penas que consistan en un

múltiplo del daño que el Estado ha sufrido o habrla podido sufrir y en esto es

manifiesto que al propósito de castigar al culpable se asocia el de lucro para el fisco,

independientemente de la culpabilidad, ' ya que las penas de hacienda se fundan

precisamente sobre este daño, hipotético o efectivo y compensan al Estado del

peligro corrido.

La multa tiene un fin primario de represión de la violación cometida y de

amenaza o intimidación para los demás sujetos a la misma obligación. Su contenido

pecuniario que beneficia indudablemente al Fisco, es una característica de orden

secundario. Las multas no se establecen con el propósito principal de aumentar los

Ingresos del Estado, sino para castigar las transgresiones. Las multas que se fijan

en varios tantos del impuesto omitidos resultan excesivas como resarcimiento del

daño producido por el infractor que se sanclona.34

II Lomeli-Cerezo, Margarita. op. cit . 22, p31
lO Cortina, Alfooso,~Po\lrica de Finanzas Pu~ Mb ico, Ultima Edición, Editorial Porrua,

México, 1999.
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As! tenemos que el carácter pecuniario de las sanciones fiscales , es una

sumisión del Rsco a las normas que componen el hecho generador de la conducta

del infractor, y la multa es considerada como reparaclón del daño. A diferencia de la

multa que solo es una sanción para castigar la conducta con la que se infringió el

mandato legal, los recargos que se causan por la falta o mora en le pago de una

prestación tributaria, si tiene un fin reparatorio del daño producido al FIsco por la

falta de pago oportuno, as! el recargo es equivalente al tributo o a un múltiplo de el y

representa un resarcimiento hacia el erario, por la falta o retardo del pago del tributo.

El recargo es una sanción de carácter complementario o accesorio, que se

aplica tanto a las violaciones que constituyen delito como a las castigadas con pena

pecuniaria y consiste en el pago de una suma fija. detenninada en relación con el

tributo . Generalmente el recargo se determina en un porcentaje o fracción del

impuesto y en función del lapso transcurrido entre la fecha en que la prestación fiscal

es exigible y aquella en que se paga, por lo que es un verdadero interés moratoria.
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CAPITULO 11I

NATURALEZA DE LAS MULTAS

En el presente capitulo analizaremos la figura de la multa. como consecuencia a la

omisión de un hacer o dejar de hacer. pero que esta debe ser aplicada en forma

proporcional y equitativa a las caracterlsticas del infractor. es por esta razón que las

leyes fijan un mlnimo y un máximo para la aplicación de la misma, porque si

únicamente fuera fija la mulla se estarla hablando de inconstitucionalidad en la

aplicación de la misma.

3.1. Las multas

Ahora bien comenzare por definir que una multa. es una sanción o castigo que se le

impone a una persona como resultado de una infracción y que este castigo puede

ser en materia penal. administrativa. tributaria o de cualquier otro orden jurldico.

As! por lo tanto. el Autor Sergio Francisco de la Garza. en su libro de Derecho

Fiscal Mexicano dice que "la multa es una cantidad de dinero que debe ser pagada

por el infractor en forma adicional al pago de la prestación fiscal y de los intereses

moratorias (recargos) constituyendo por lo tanto un plus con respecto a la reparación

del daño causado por las infracción cometida.035

Entonces tenemos que la mulla es una sanción económica de carácter

personal que se va a imponer por actos u omisiones violatorios de disposiciones

legales o reglamentarias . Asi el autor Gerbino sostiene que las mullas no tienen por

fin el "procurar una entrada al Estado, sino mas bien tienden a reparar un daño ya

hecho a este. o a evitar que el daño se haga. y funcionan como verdaderas y propias

penas", existen variados tipos de multas as! por ejemplo en el ámbito penal, la multa

se impone a veces como castigo único. y en otras ocasiones como sanción conjunta

o altemativa. La regla general consiste en fijar un máximo y un minimo dentro del

cual determinarán los tribunales la cantidad a pagar en atención a las circunstancias

que lo puedan agravar o atenuar dependiendo del hecho, el patrimonio o capacidad

Jj De la Garza-Sergio, perecho Financiero Mexicano décima quintaed., Edit. POITÚa, México,1988. p. 983
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económica y las facultades del culpable, pero en algunos delitos se establece una

cantidad proporcional.

Derivado de lo anterior la autora Lomeli Cerezo, ha escrito que la "multa tiene

un fin primario que es la de represión de la violación cometida y de amenaza o

intimidación para los demás sujetos a la misma obligación"36, pero en si la principal

razón de que existan las multas es de que debe tener un carácter intimidatorio ya

que estas tienen una doble finalidad que es la de reprimir y a su vez sirve como

ejemplo para que los demás que puedan caer en el mismo supuesto tengan por

anticipado el castigo que pueden llegar a sufrir, además de que su contenido

pecuniario beneficia en forma principal al fisco. Se piensa que las ventajas de la

multa, en cuanto a que es pena pecuniaria o relativa al dinero en efectivo, no es

causa de deshonra personal ante la sociedad como las privativas de libertad, ni

impide al penado vivir con su familia y por su nexibilidad de pago puede estar al

alcance de quien ha de afrontarla. Por otra parte, cuando el acusado no es

insolvente, se permite la posibilidad de la ejecución forzosa de pago, mediante el

embargo y la venta de bienes en subasta pública si no se efectúa el pago

directamente en efectivo; estas medidas se pueden extender a la esfera

administrativa, tributaria o municipal.

Pero por otro lado tenemos que la multa no es un impuesto sino que es una

contribución accesoria de los primeros. dentro de este contexto nos encontramos de

que en el ullimo párrafo del articulo 2 del Código Fiscal de la Federación señala que

"los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución.. Son accesorios de las

contribuciones y que participan de la naturaleza de estaS·37• entonces tenemos que

una forma adecuada de definir a las contribuciones accesorias es de la siguiente

manera: "son contribuciones accesorias los recargos, las multas, y los gastos de

ejecución asl como 105 demás ingresos tributarios del Estado, no c1aslficables como

impuestos, aportaciones de seguridad social derechos, o contribuciones especiales

o de mejoras.

Asl la multa consiste en que la autoridad exige del particular infractor la

entrega de una suma de dinero adicional a la contribución y su monto a cuantía se

,. Lomel i-Cere zo, Margarita, Der<cho Fiscal Represivo, Tercera Edieión, Editorial Ponua, México 1998, p. SO
" Servicio de Administración Tributaria, Compilación de I.egislación Fiscal, suplemento, Segunda Edición,

Fiscal Editores , pago57
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determina, además con la base en la disposición legal exactamente aplicable al caso

de que se trate, y tomando como referencia para la aplicación de la misma el monto

de la contribución no pagada. En otros casos, romo el de infracciones de tipo formal,

la cuantía de la multa es determinada por la autoridad fiscal, tomando como base

para su determinación, las cantidades que autorice la legislación. Las multas que por

infracción a las disposiciones fiscales Impongan las autoridades correspondientes,

pero también se consideran como accesorios a las contribuciones, pero participan

de la misma naturaleza de estas, es, decir, para todos los efectos legales tiene la

calidad de créditos fiscales.

Entonces el autor Emilio Margain Manautou dice que "La multa tiene como

finalidad el castigar toda violación que se cometa a las disposiciones fiscales, en

especial aquellas que traen o puedan traer consigo un daño económico al erario."38

Las multas nunca deben tomarse en cuenta como importante fuente de

recursos, pues su finalidad es otra; castigar toda infracción para evitar nuevas

violaciones. Sin embargo, en países como en México, cuando las infracciones por

parte de los contribuyentes están a la orden de! dla, recaudación por concepto de

mul1assupera buen numero de impuestos especiales en su rendimiento.

Las multas son las sanciones de mas usual aplicación en todo régimen fiscal,

y consisten en que la autoridad exige del particular infractor la entrega de una suma

de dinero adicional a la contribución y su monto o cuanlfa se determina, además con

base en la disposición legal aplicable al caso de que se trate, con base también en e!

monto de la contribución no pagada. En otros casos, como e! de infracciones de tipo

formal, la cuanlfa de la multa es determinada por la autoridad fiscal, tomando como

base para determinarla las cantidades que autorice la legislación, las multas que por

infracción a las disposiciones fiscales impongan las autoridades correspondientes,

se consideraran como accesorios de las contribuciones, pero participan de la misma

naturaleza de estas es decir, para todos los efectos legales tienen la calidad de

créditos fiscales.

3& Mergain-Manautou, Emilio. Nocionesde Política Fiscal segunda ED., Edit. Poerúa, México, 1999, p. 80
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Un aspecto constitucional muy importante relacionado con las multas es el

que contienen varias legislaciones de los diferentes paises, en las que se impone

una Umitante al Estado en relación con la cuantla de las multas. Esta limitante

consiste en que las autoridades gubernamentales nunca deben imponer multas

excesivas es decir que no debe existir una notoria desproporción entre su cuantla y

la capacidad económica del infractor, o entre su cuantla y la naturaleza de la

infracción cometida. Dentro de la materia fiscal y aduanera en particular ambas

situaciones se conocen con el nombre de desvlo del poder. Su fundamento se

encuentra en lo dispuesto por el articulo 22 de la carta Magna en la cual

expresamente prohibe la multa excesiva.39

AsI tenernos llegamos a la conclusión de que las multas son penas

pecuniarias que sancionan una infracción prevista de manera concreta por la ley y

que para su imposición, la autoridad debe fundar y motivar su resolución, conforme a

las reglas generales contenidas en el ordenamiento del que deriva su aplicación,

dentro de las cuales se encuentra, entre otras circunstancias, la naturaleza de la

infracción, la reincidencia del infractor y la extensión del daño causado al fisco, asl

como la capacidad económica del infráctor, elementos necesarios para razonar el

arbitrio en la irnposlci ón del monto de la multa.

En nuestra legislación mexicana existen numerosas disposiciones

relacionadas con las multas. Las más importantes de acuerdo con.la clasificación

que nos hace el autor ·Sánchez Hernández Maycilo..4ll en su libro de Derecho

Tributario son las siguientes:

a) Las multas no causan recargos: -Como es bien sabido los recargos son

indemnizaciones que se deben pagar a la autoridad fiscal cuando las contribuciones

no se paguen dentro de los plazos legales. Las multas son-accesorios de las

contribuciones, y aunque en última instancia tienen el carácter de créditos, fiscales,

por disposición expresa de la ley aplicable, estos no quedan afectos a la causacion

de recargos.

" Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
40 Sánchez-Hernández, Mayolo, Dmcho Tributario, Segundaed., Edit. Cárdenas Editores, México, 1999, p.193
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b) las mullas impuestas y notificadas quedan afectas al procedimiento de

actualización: Con el fin de que el sacrificio del infractor no se diluya a lo largo del

tiempo por el fenómeno de la inflación, en la legislación mexicana se indica que el

importe de las multas impuestas será actualizado periódicamente. los plazos de

actualización se computaran desde el mes en que debió hacerse el pago, hasta

aquel en que sea efectuado. Para ese efecto la legislación establece reglas y tablas

sobre las que se deberá ajustar el procedimientode actualización.

e) las multas tienen preferencia en el pago: Con el fin de que el particular que tiene

diversos adeudos fiscales con la autoridad, derivados de un mismo negocio jurldico,

por el cual se tengan adeudos de diferente naturaleza (Como son las contribuciones,

indemnizaciones, recargos, multas y gastos de ejecución), se establece en la

legislación que si se realiza pagos parciales, la autoridad debe aplicarlos en primer

lugar a cubrir los gastos de ejecución originados, en segundo lugar los recargos, en

tercero las multas, en cuarto lugar se cubrirán las indemnizaciones que adeude el

contribuyente para la emisión de un cheque para el pago de contribuciones que no

hubiere tenido fondos suficientes, y en ultimo lugar se hará la aplicación de los

remanentes a las contribucionespropiamente dichas.

3.1.1. Constitucionalidad de las multas

Tomando como punto de partida el Principio de Constitucionalidad

encontramos con que en la imposición de loda multa debe observarse

escrupulosamente apegándose a los requisitos que fijan para tal efecto los articulo

16, 21 Y 22 de las Constitución PoHtica de los Estados Unidos Mexicanos, al

establecer ;

"ARTICULO 16: NADIE PUEDE SER MOLESTADO EN SU PERSONA, FAMILIA. DOMICILIO.

PAPELES O POSESIONES, SINO EN VIRTUD DE MANDAMIENTO ESCRITO DE LA AUTORIDAD

COMPETENTE. QUE FUNDE Y MOTIVE LA CAUSA LEGAL DEL PROCEDIMIENTO."

En donde por causa legal del procedimiento se entiende que todo acto de molestia

en la persona, familia, domicilio, papeles o posesiones de un gobernado que lleve a

cabo una autoridad competente, debe tener una causa que además sea legal, es
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decir, que el acto este fundado y motivado en una ley. En cuanto a la

fundamentación de la causa legal del procedimiento, debe consistir en que el acto de

molestia debe estar establecido en una ley, este principio lo ha sustentado en

Jurisprudencia la Suprema Corte de Justicia de la Nación al afirmar que: "las

autoridades no tienen mas facultades que las que la ley les otorga, pues si asl no

fuera fácil seria suponer impllcitas todas las necesarias para sostener actos que

tendrlan que ser arbitrarios por carecer de fundamento legal".

AsI la fundamentación de un acto de molestia debe ser precisa así también lo ha

establecido la Jurisprudencia que aparece publicada en el Semanario Judicial de la

Federación. Séptima Época . Tomo 80. Tercera Parte. Segunda Sala, Pág. 35 Y que

a la letra dice:

FUNDAMENTACION DE ACTOS DE AUTORIDAD. Cuando el articulo 169 de

nuestra Ley Suprema previene que nadie puede ser molestadoen su persona, sino

en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente que funde y motive la

causa legal del procedimiento, esta exigiendo a las autoridades, no que simplemente

se apeguen, segúnsu criteriopersonal intimo, a una ley, sin que se conozcade que

ley se trata y los preceptos de ella que sirvan de apoyo al mandamiento relativo de

las propias autoridades, pues esto ni remotamente constituirla garantla para el

particular; por lo contrario, lo que dicho articulo les esta exigiendo es que citen la ley

y los preceptos de eUa en que se apoyen ya que se trata de que justifiquen

legalmente sus proveidoshaciendover que no son arbitrarios. Formade justificación

tanto mas necesaria, cuanto que, dentro de nuestro régimen constitucional, las

autoridadesno tienenmas facultades que las que expresamente les atribuyela ley."

De igual manera existe Jurisprudencia emitida por la Sala Superior del

Tribunal Federal de Justicia Ascal y Administrativa, señalada en el apéndice de

Jurisprudencia del año de 1987, Revista del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y

Administrativa y que expresa los requisitos constitucionales que debe cumplir la

Imposición de las Multas, manifestando lo siguiente :

MULTAS, REQUISITOS COSNTITUCIONALES QUE DEBEN CUMPLIR. Para

considerar que una multa Impuesta a un particularcumple con lo establecido por los

articulas 16 y 22 constitucionales, debe satisfacer ciertos requisitos; ajuicio de esta

Sala Superior se debe concluir que son los siguientes: 1. Que la imposición de la
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multa este debidamente fundada, es decir, que se exprese con precisión el caso. 11.

Que la misma se encuentre debidamente motivada, señalando con precisión las

circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan

tenido en consideraciónpara la Imposiciónde las multas debiendo existir adecuación

entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto

se configure la hipótesis normativa. 11 1. Que para evitar que la multa sea excesiva se

tome en cuenta la gravedad de la infracción, esto es, el acto u omisión que haya

motivado la imposición de la multa, asl como la gravedad de los perjuicios

ocasionedos a la colectividad, la reincidencia y la capacidad del sujeto sancionado.

IV. Que tratándose de multas en que la sanción puede variar entre un minimo y un

máximo, se invoquen las circunstancias y las razones por las que se considere

aplicables al caso concreto el minimo, el máximo o cierto monto intermedio entre los

dos.

"ARTICULO 21: LA IMPOSICiÓN DE LAS MULTAS ES PROPIA Y EXCLUSIVAMENTE.•.COMPETE

A LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA LA APLICACiÓN DE SANCIONES POR LAS INFRACCIONES

DE LOS REGLAMENTOS GUBERNATIVOS Y DE POLlCJA, LAS QUE ÚNICAMENTE

CONSISTIRÁN EN MULTA O ARRESTO HASTA POR TREINTA Y SEIS HORAS; PERO SI EL

INFRACTOR NO PAGARE LA MULTA QUE SE LE HUBIESE IMPUESTO, SE PERMUTARA ESTA

POR EL ARRESTO CORRESPONDIENTE QUE NO SERÁ EN NINGÚN CASO DE TREINTA Y SEIS

HORAS."

"ARTICULO 22: QUEDAN PROHIBIDAS LAS PENAS DE MUTILACiÓN Y DE INFAMIA, LA MARCA,

LOS AZOTES. LOS PALOS, EL TORMENTO. DE CUALQUIER ESPECIE ,LA MULTA EXCESIVA,

LA CONFISCACiÓN DE BIENES Y CUALESQUIERA OTRAS PENAS INUSITADAS Y

TRASCENDENTALES.'"

Haciendo una interpretación de tales ordenamientos se llega a la conclusión de

que para considerar que una mulla es impuesta a un particular y esta cumple con lo

establecido por las Articulas 16, 21 Y 22 Constitucionales, debe cumplir ciertos

requisitos o exigencias como son las siguientes:

1. Que la imposición de la multa este debidamente fundada, es decir que se

exprese con precisión el precepto legal adecuadamente apl icable al caso

de que se trate.

41 Constitución Política de los Estados UnidosMexicanos, Op. citA
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11. Que la misma se encuentre motivada es decir que señale con precisión las

circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que

hayan tenido en consideración para la imposición de la multa, y que exista

adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir

que en el caso concreto se configure la hipótesis normativa.

111. Que para evitar que la multa sea excesiva, se tome en cuenta la gravedad

de la infracción realizada, o del acto u omisión que haya motivado la

imposición de la multa, y que se tomen en cuenta la gravedad de los

perjuícios ocasionados. a la colectividad. la reincidencia y la capacidad

económica del sujeto sancionado.

IV. Que tratándose de las multas en las que la sanción pueda variar entre un

rnáxírno y un mlnlmo, se invoquen las circunstancias y las razones por las

que se considere aplicable al caso concreto el mlnlmo, el máximo o cierto

monto intermedio entre estos dos montos. No se puede aplicar una multa

fija ya que se estarla hablando de lnconstiíucionalidad de la multa.

En relación con la constitucionalidad de las multas fiscales, se dice que la

fracción XXX del articulo 73 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos

Mexicanos faculta al Congreso de la Unión para expedir todas las leyes que se

estimen necesarias para hacer efectivas las facultades otorgadas a éste para la

expedición entre otras, de las leyes tributarias. as! como para llevar a un fin eficaz

las facultades concedidas a los otros Poderes de la Unión por la propia Constitución.

En consecuencia, si el Poder Ejecutivo tiene la facultad de proveer en la

esfera administrativa a la exacta observancia de las leyes se deben contemplar

todas las medidas de coacción como por ejemplo, las multas administrativas y otras

sanciones, para hacer que los contribuyentes los responsables subsisidarios y aun

los terceros. encuentren una respuesta del Estado a sus conductas ilicitas.
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3.2. Elementos relacionados con la Imposición de las multas.

"Para la imposición de la multa se toman en cuenta determinados elementos

relacionado con la misma. como son que esta debe estar fundada, es decir que al

momento de su aplicación se invoque el precepto legal aplicable al caso concreto ,

que debe estar motivada es decir que se deberán exponer los razonamientos lógicos

jurldicos que tome en cuenta la autoridad competente para imponer determinada

multa." 2

Debe estar dirigida en forma especifica a una determinada persona que

puede ser el caso de los contribuyentes, (por ejemplo cuando no presentan dentro

de los plazos establecido determinada información que les esta solicitando la

autoridad y entonces como consecuencia ante determinada omisión se le impondrá

una mulla).

De igual manera deberá existir la autoridad competente que será la

encargada de llevar a la práctica la imposición del castigo que en el caso que nos

ocupa es la mulla y que al mismo tiempo deberá observar que esta se cumpla es

decir que sea efectivamente pagada.

Asimismo para la imposición de la multa debe existir el quebrantamiento a

una disposición legal. es decir un dejar de hacer de lo que un determinado

ordenamiento señala. Una vez que se hayan cubierto los requisitos anteriormente

descritos se procederá a observar de que forma se impondrá la multa. ya que en

todos los casos se establece en los ordenamientos legales un mlnimo y un máximo

el cual dependerá de las condiciones en que se haya cometido tal quebrantamiento

a las disposiciones legales, las condiciones económicas del infractor, o en ocaslones

solo se deberá observar la magnitud de tal desobediencia.

En el derecho tributario existen dos tipos de sujetos es decir un sujeto activo y

un sujeto pasivo.

42 Cortina, Alfonso, Curso de Política de Finanzas.f.ublicasde México UltimaEdición, Editorial Pcsrua,
México , 1999, Pág. 154
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El sujeto activo siempre seré el Estado a través de las autoridades

encargadas para tal efecto asi lo establece el articulo 3 al decir lo siguiente; 'Las

funciones relativas a la entrada de mercancías al territorio nacional o a la salida del

mismo son facultades exdusivas de las autoridades aduaneras. En virtud de lo

anterior tenemos que las autoridades aduaneras son las que cuentan con la

competencia que la misma ley de la materia le otorga para ejercer las facultades

sobre determinadosactos.

Asi por lo tanto con base a las reformas al Reglamento Interior de la

Secretaria de Hacienda y Crédito Publico , las aduanas son las Unidades

Administrativas regionales del Sistema de Administración Tributaria, y son las que se

van a encargar de controlar la entrada, salida, conducción y control de mercancías,

al y fuera del territorio nacional.

El sujeto pasivo siempre seré quien este obligado al cumplimiento de la Ley

Aduanera, asf como de la Ley de Impuestos Generalesde Importación y Exportación

y demás leyes y ordenamientos que regulen la entrada o salida de mercancías, ya

sean sus propietarios, poseedores, destinatarios, remitentes, apoderados, agentes

aduanales o cualquier persona que intervenga en la introducción, extracción,

custodia, almacenaje, manejo y tenencia de las mercancías. (Asi lo establece el

articulo 1, en su segundo párrafode la Ley Aduanera.)

3.2.1. Sujetos infractores

El titulo cuarto del Código Fiscal de la Federación relativo a las infracciones,

contempla tres grandes sujetos: a) contribuyentes, b) funcionarios y empleados

público y c) Terceros involucrados.

En materia aduanera los sujetos pasivos son los que se convierten en sujetos

infractores al momento de quebrantar las disposiciones legales aplicables al caso

concreto. Es decir son todos aquellos que enuncia el artículo 1 segundo párrafo que

a la letra dice:
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"Articulo 1. (Segundo párrafo). Están obligados al cumpl imiento de las citadas

disposiciones quienes introducen mercancias al territorio nacional o las extraen del

mismo, ya sean sus propietarios, poseedores, destinatarios, remitentes, apoderados,

agentes aduana les, o Cualesquiera personas que tengan intervención en la

introducción, extracción, custodia, almacenaje, manejo y tenencia de las

mercancfas"

En el tema que es motivo de la presente investigación, al hacer referencia al

artículo 178 Fracción Primera de la Ley Aduanera , cuando menciona que:

"ARTICULO 178: SE APLICARAN LAS SIGUIENTES SANCIONES A QUINE COMETA LAS

INFRACCIONES ESTABLECIDAS EN EL ARTICULO 176 DE ESTA LEY.

FRACCION 1. MULTA DEL 130% AL 150% DE LOS IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR

OMITIDOS. CUANDO NO HAYA CUBIERTOLO QUE CORRESPONDIA PAGAR.

Cuando la infracción a que se refiere esta fracción sea cometida por pasajeros, se

impondrá una multa del 80% al 120% del valor comercial de las mercancfas.

ARTICULO 176: Cornete las infracciones relacionadas con la importación o

exportación, quien introduzca al pais o extraiga de el mercancías..: 43

Al ana lizar estos articulos llegamos a la conclusión de que los suje tos

relacionados con la imposición de la multa en lo referente a nuestro tema de

investigación es aquella persona que se dedica a la importación o exportación de

mercancfas y que ha dejado de pagar los impuestos correspondientes.

3.2.2. Conducta infractora.

Al abordar el anális is de este subtema comenzaremos por definir que una Conducta,

es un modo de ser del individuo es decir el conjunto de acciones que lleva a cabo

para adaptarse a su entorno, y esta conducta se vuelve infractora cuando se vio lan

las dispos iciones legales, que el hombre ha creado para la convivencia en sociedad.

4J Serviciode AdministraciónTributaria. Compilaciónde Legislación Fiscal.suplemento, op. eit 3
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Asi por ejemplo en materia fiscal, son responsables en la comisión de las

infracciones las personas que realicen los supuestos previstos en el capitulo 1del

Titulo IV del Código Fiscal de la Federación.

"En materia Aduanera una infracción es toda violación o trasgresión a la

disposición legal de la materia......

En el tema de la presente investigación la conducta se convierte en infractora

cuando se dejan de enterar los impuestos que van a causar al importar mercanc fa, o

cuando el pasajero importa mercancia, e Introducen al pals mercancfa en forma

ilegal.

3.2.3. Determinación de la multa

La autoridad debe entonces, una vez calificada la infracción, determinar el monto de

la multa. Para este efecto será necesario revisar varios aspecto , como son la

determinación de la multa de forma, determinación de la multa por omisión en el

pago (de fondo), determinación de la multa como agravante de reincidencia.

Además de que deberá observar ciertas circunstancias para la determinación

de la multa. como por ejemplo la magnitud del daño causado, o si trata de una

persona que ha cometido en varias ocasiones el mismo acto ilfcito es decir si existe

reincidencia . y estas circunstancias van a atenuar o agravar la imposición de la

multa

3.3. Imposición de las multas

En materia de imposición de multas, el Tribunal Federal de Just icia Fiscal y

Administrativa y el Poder Judicial Federal han Interpretado y aplicado el desvió de

poder. De Igual forma a continuación anotaremos algunas de las resoluciones que

han dado para cuantificar las multas:

.. Sánchez-Hemández. Mayolo. "1'. cil 6
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MULTAS. REQUISITOS CONSTITUCIONALES QUE DEBEN CUMPLIR: Para

considerar que una multa impuesta a un particular cumple con lo establecido por los

articulas 16 y 22 Constitucionales deben llenarse ciertos requisitos. De la

interpretación que la Jusllcla Federal ha hecho de lo dispuesto en dichos preceptos ,

se encuentran los siguientes requisitos; 1. Que la imposición de la multa este

debidamente fundada, es decir, que se exprese con precisión en un precepto legal

aplicable al caso. 11. Que la misma se encuentre debidamente motivada , o sea, que

señala con precisión las circunstanclas especiales, razones particulares o causas

inmediatas que se hayan tenido en consideración para la imposición de la multa y

que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir,

que en el caso concreto se configure la hipótesis normativa. 111. Que para evitar que

la multa sea excesiva, se tome en cuenta la gravedad de la infracclón realizada, o del

acto u omisión que haya motivado la importancia de la multa; que se tomen en

cuenta la gravedad de los perjuicios ocasionados a la colecllvldad, la reincidencia y

la capacidad económica del sujeto sanclona:lo. IV. que tratándose de multas en las

que la sanción puede variar entre un mlnimo y un máximo, se invoquen las

circunstancias y las razones por las que se considere aplicable al caso concreto el

mlnimo, el máximo o cierto monto Intermedio entre los dos.

Para la Imposición de la multa es necesario observar los siguientes supuestos

cuando existe:.

Una obligación: que dicha obligación debe estar consignada en una ley especifica.

Competencia: cuando ha sido descubierta y es impuesta por la autoridad

competente.

Facultad: la ley le confiere la facultad expresa.

Procedimientos: El procedimiento debe ser aplicado sin violación alguna.

Infracción: ex iste una infracción que tipifica dicho acto u omisión.

Sanción. Cuando existe una sanción relacionada con la intracción.
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3.4. Fundamentación y motivación de las multas.

Debemos recordar que de conformidad con el articulo 16 de la Constitución Politica

de los Estados Unidos Mexicanos, todo acto de autoridad debe estar

suficientemente fundado y motivado (el primer de los supuestos se refiere a que se

encuentre regulada la conducta a sancionar dentro de alguna disposición legalmente

aplicable al caso de que se trate y la motivación se refiere a emitir los razonamientos

lógicos juridicos para la aplicación de dicha sanción) siendo necesario que exista

una adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir que en

el caso concreto se configure la hipótesis normativa.

En materia administrativa específicamente, para poder considerar un acto

autoritario como correctamente fundado, es necesario que en el se citen, los cuerpos

legales y preceptos que otorgan competencia o facultades a las autoridades para

emitir el acto en agravio del gobemado.

Dado que la fundamentación tiene que ver con la serie de disposiciones

legales vigentes para justificar el acto de autoridad. el servidor público que emita un

acto administrativo en el que se impone una sanción deberá prestar especial

cuidado al contenidote las disposiciones legales que invoque, señalando los

artlculos concretos que sustenten los siguientes conceptos:

1. La descripción de la conducta u omisión que se sanciona.

2. La facultad concedida u otorgada por la ley a la autoridad para imponer la

sanción.

3. La competencia otorgada a la autoridad.

4. Individualizar la sanción, tomado en cuenta la gravedad de la infracción, la

capacidad económica del infractor, la reincidencia o cualquier otro elemento

que pueda inferirse la gravedad o levedad del hecho infractor.

5. La disposición legal infringida por el sujeto pasivo.
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6. La disposición legal infringida por el sujeto pasivo .

7. La sanción a la Quese hizo acreedor y la disposición que la establece.

Como la disposición implica describir claramente las circunstancias y los

razonamientos Que llevaron a la autoridad a conducir Que el sujeto a sancionar se

coloco en las hipótesis legales previstos por los ordenamientos en los que se funde

el acto, será menester establecer un enlace lógico jurldico entre dichas hipótesis y

los actos u omisiones constitutivas de la infracción que se le impute.

3.5. Multas excesivas.

Las multas son sanciones ejemplarizadoras e intimidatorios y por supuesto

indispensables para lograr el acatamiento de las leyes que regulen dichas conducta.

Ahora bien el articulo 22 de la Constitución PoIltica de los Estados Unidos

Mexicanos, expresa entre otras prohibiciones que; "A ninguna persona se le puede

imponer una multa excesiva .045

Entendiéndose por multa excesiva aquella que se encuentra en exagerada

desproporción con el tipo, naturaleza y gravedad de la infracción cometida, asr como

con la capacidad económica del infractor. Es decir, si se parte del concepto de que

la multa fiscal es una contribución, esta deberá reunir los requisitos de

proporcionalidad y equidad, Que en capltulos anteriores ya se analizaron, y si una

sanción económ ica de esta naturaleza, no se determina en proporción con el tipo de

infracción cometida y con la capacidad económica del infractor, se deberá considerar

y Que de igual forma se esta violando la garantía de seguridad jurldica en el articulo

22 Constitucional.

A tal efecto fa Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido:

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION.

Novena época

4S Constitución Politica delos Estados Unidos Mexicanos, CIp. cit. 4
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n 1~ 1 C21 l\... t1 . tU"" !V

Fuente: Semanario Judicia l oa la Federación y su gaceta

Tomo: 11 , julio de 19%

Tesis: P/.1.9195

Página: 5

"MlILTI'. EXCESIVA, CONCEPTO DE: De la aceptación gramatical del

vocablo "Excesivo", its i como ele las interpretaciones dadas por la doctrina

y por la suprema Corte de Ju~tk;la de la Nación, para definir el concepto

de multa excesjva, contenido en el articulo 22 Constitucional, se pueden

obtener tos siguientes e!ementos : a) una muna es excesiva cuando es

desproporci onada a las posibil;¡JWe3 económicas del infractor en relación

a la gravedad del iHcite, b) cuado se propasa, que va mas delarrte de lo

ilír-ito y le, razonable y el una multa puede ser excesiva para unos,

moderada para otros y ~ve para muchos, Por tanto, para que una multe

no sea contraría a! texto coo~titu::iona l , debe establecerseen la ley, que la

autoridad faculta para imponerla, lenga en posibUldad para cada caso,

determinar su manto o cuantla , tomando en cuenta la gravedad de la

infracción, la capacidad económ ica del infractor, la reincidencia en su

caso de este en la com isión del hecho que la motiva. o cualquier otro

elemento del que pueda inferlrse la gravedad o levedad del hecho

Infractor para as í dele rminar individualizadamenle la multa que

corresponde:'

Pero por otro lado tenemos a las mullas que para su fijación se toman en

cuenta otros elementos tal y como lo establece el 'autor Manzjni, al decir "que las

multas que se fijan en varios tantos del impuesto omitido, COOlO lo es el caso d e

nuestra investigacióO acerca de las multa que se impone a quine evade 105

impuestos al comercio exterior se le aplicara una multa del 80 al 120% de los

impuestos omitidos, o si esta inism~ 'conducta la"lle'la acabo una persona con la

calidad de pasajero, a este se le impondrá una multa de acuerdo al valor comercia l

de la mercancla que en el ,momento se la encontró, resultan excesivas como

resarcimiento del daño producido por el infractor que se sanciona, y no puede

tomarse como fundamento jurídico serio, el de que la multa impuesta al que se deja

atrapar, por e! Fisco, compensa las evasiones no descubiertas", así se llega a la
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conclusión de que las multas cuyo importe equivale a varias veces el monto del

impuesto dejado de cubrir se puede llegar a explicar que el motivo de que estas

aparezcan es por razones históricas.

Recordemos que .según la etimología multa significa "multiplicación" y al

mismo tiempo denota un aumento que se hacia en el Derecho Romano de la

cantidad de dinero o de cabeza de ganado que hablan de pagarse por cada nueva

desobediencia a las ordenes de un magistrado pudiendo aumentar día con día, con

la finalidad de romper la resistencia del multado

AsI que no debemos de perder de vista que haciendo un comparativo con lo

anteriormente descrito, el infractor debe pagar la prestación omitida, en su totalidad

(mas los recargos o intereses moratorias) y en adición la multa puede ser a veces el

importe de una o mas veces del tributo omitido.

y en efecto si el Estado desea un cabal acatamiento a sus normas jurídico tributarias

necesita contar con un adecuado mecanismo sancionador que implemente el

principio de coactividad o coerción a través de un conjunto de sanciones que son las

.consecuencias derivadas de la inobservancia del precepto.

AsI en términos generales puede decirse que las contribuciones accesorias

reguladas por nuestro Derecho Fiscal forman parte o son manifestaciones del Poder

Sancionador de la Hacienda Publica, al tener su origen y explicación precisamente

en el incumplimiento de lo que ordenan las normas jurídico tributarias. Llegamos a

la conclusión de que la multa persigue un doble objetivo que son los siguientes:

a). Constituir la sanción directa aplicable a todo causante que incumple sus deberes

tributarios.

b). Servir como Instrumento del poder de coacción o coerción que la ley otorga al

estado para asegurar el cumplimiento de las obligaciones fiscales .

Partiendo de estas dos premisas tenemos que señalar que si bien es cierto que

la autoridad fiscal esta facultada para multar a los infractores incumplidos también lo
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es que la imposición de tales mullas no puede hacerse al arbitrio de la autoridad que

sanciona, sino que es indispensable que esta ciña su actuación al correspondiente

marco jurfdico constitucional que garantice la preservación del principio de legalidad

tributaria.

3.6. Multas por Infracciones en materia Aduanera

3.6.1. Infracción Leve

Las infracciones leves son aquellos actos u omisiones del contribuyente. puede o no

traer consigo la evasión de los impuestos o requisitos al comercio exterior; su

sanción será siempre multa monetaria y no rebasando su aplicación la esfera

administrativa de la autoridad aduanera.

Sujetos que cometen las infracciones relacionadas con la importación y exportación

Los sujetos que cometen las infracciones relacionadas con la importación o

exportación de mercancfas siempre van a ser quienes introduzcan al país o

extraigan de él mercancías en cualquiera de los siguientes casos:

Omitan el pago total o parcial de las cuotas compensatorias que deban cubrirse.

Cuando su importación o exportación este prohibida

Cuando las maquiladoras o empresas PITEX realicen importaciones temporales de

mercanclas que no se encuentren amparadas en sus programas

Cuando en la importación. exportación o retomo de mercanclas el resultado de

mecanismo de selección automatizado señale que no se puede realizar por no

encontrarse la mercancla en el lugar establecido.

Cuando se introduzca o se extraigan mercancfas por una aduana diferente a la

autorizada.
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Cuando no se acredite con la documentación aduanalla legal estancia o tenencia de

las mercancfas o que no se sometieron a los tramites previstos en la ley.

La infracción relacionada con la importación y exportación de exportación de

mercancfas se da en los siguientes supuestos.

Cuando se descargue subrepticiamente mercancfas extranjeras de los medios de
transporte.

Cuando una aeronave con mercancfas extranjeras aterrice en lugar no autorizado

para el tráfico internacional, salvo causa de fuerza mayor, asf como cuando se

efectúe un transbordo entre dos aeronaves con mercancfa sin haber sido

despachadas.

Cuando se introduzcan o extraigan del pais mercancias ocultas o con artificio tal que

su naturaleza pueda pasar inadvertida, si su exportación importación esta prohibida

o restringida o deban pagarse los impuestos al comercio exterior.

Cuando se introduzcan o extraigan al país mercancias por lugar no autorizado.

Cuando se encuentren en la franja fronteriza mercancías que deban llevar marbetes

o sellos y no los lleven.

Cuando se encuentran fuera de la franja o región fronteriza los marbetes o sellos

que solo son aplicables a mercancias para esas áreas geográficas.

Cuando sean mercancfas susceptibles de ser identificadas individualmente por su

numero de serie, parte, marca, modelo, especificación, técnicas o comerciales

distinguiéndolas de otras similares y estos datos son se consignan en le pedimento,

en la factura o en el documento de embarque.

Cuando se exhiban para su venta mercancías extranjeras sin haberse Importado

definitivamente o estar en deposito fiscal.

Cuando las mercancías destinadas al régimen de deposito fiscal no arriben en el

plazo estipulado al almacén general de deposito o a los locales autorizados.

76

Neevia docConverter 5.1



Las Sanciones por las Infracciones anteriormente comentadas son las siguientes :

Multa del 130% al 1S0%de los impuestos al comercio exterior omitidos, cuando no

se haya cubierto lo que correspondía pagar.

Cuando es cometida por pasajeros, su multa será del 80 al 120% del valor

comercial.

Tratándose de vehículos, se impondrá una multa de $2.000 a $S,OOO cuando no se

haya obtenido el permiso de la autoridad.

Multa del 100 al 1S0% del valor comercial de las mercancías declaradas la

mencionada en la fracción VI del Art. 176 de la Ley Aduanera

Multa equivalente deiS al 10% del valor declarado de las mercanclas cuando no se

encuentren en el lugar señalado para poder practicar el reconocimiento aduanero.

Multa del 100 al 130% del valor comercial cuando las empresas maquiladoras y las

Pitex realicen importaciones no comprendidas en su programas.

Multa del 10 al 20% del valor declarado por Introducir o extraer mercancías del

territorio nacional por aduana no autorizada .

3.6.2. Infracciones Graves

Las infracciones graves son aquellas que con pleno conocim iento de las personas

transgreden ordenamientos legales con el propósito de causarle un perju lclo

pecuniario al fisco , tales como eludir las restricciones o prohibiciones impuestas por

las autoridades a las mercancías del comercio exterior .

Este tipo de infracción recibe . como castigo sanciones admin istrativas y

privaciones de la libertad rebasando siempre el ámbito de la autoridad aduanera por

denuncia que se formula para solicitar a la autoridad judicial el ejercicio de la acción

penal.
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CAPITULO IV

ANALISIS DEL ARTiCULO 178 FRACCION I DE LA LEY ADUANERA

EN RELACION A MULTAS EXCESIVAS.

En el presente capitulo analizare la figura de la multa que establece el articulo 178

fracción Primera de la Ley Aduanera. haciendo una comparación en cuanto a la

cal idad de las personas a quienes se les impone la multa.

4.1. La Aduana en Méx ico

Ahora bien, el tema de la presente Investigación es Análisis del Articulo 178, fracción

I en relac ión a Multas excesivas, Impuestas por el Comercio Exterior, entendiendo

por este ultimo a la introducción de mercancfas para su compra y venta en nuestro

territorio nacional , comenzare por explicar que son las aduanas y como se fueron

desarrollando a través delliempo, y actualmente como esta compuesta la Estructura

Aduanera.

4.1.1. Marco Histórico.

En la época prehispánica existía una intensa actividad comercial entre los pueblos

mesoamericanos. que tenian además del trueque, determinados sistemas de valor y

medida que se empleaban para el intercambio de mercancías. En igual forma en que

en la actualidad utilizamos billetes , monedas y cheques, en aquel entonces se

utilizaban pequeños carrizos rellenos de polvo de oro. o ya fueran plumas de aves

preciosas as! como semillas de una cierta especie de cacao, los cuales eran

reconocidos y aceptados en toda Mesoamérica.

Los tianguis o plazas de mercadeo estaban sujetos a reglamentos estrictos,

en los cuales cuyo cumplimento era vigilado por inspectores especiales. En esta

época las culturas dominantes , como lo era la mexica exig ian a los pueblos

sojuzgados el pago de tributos e imponfan una organización del comercio a grandes

distancias, en donde esta organización resulto vital para la sociedad precortesana.
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El comerciante que recorria largas distancias era llamado entre los mexlcas

'Pocbtece" que era quien tenia como /unciones el intercambiode los productosde la

región con la de otros pueblos situados mas allá de las fronterasdel estado mexica.

As! en Tenochtillan podian adquirirse pescados y mariscos frescos de la zona del

Golfo o textiles y plumajes del área del Peten.

En los años 1500

La formalización del comercio en España con sus colonias comenzó con la

expedición de las reales cedulas de 1509, 1514, 1531 Y 1535, Y que estas

legitimaban el monopolio mercantil de esta con los territorios recientemente

conquistados. Para tal efecto se instalaron en Nueva España las Casas de

Contratación, Instituciones creadas desde 1503 con el propósito de controlar y

fiscalizar el comercio y la navegación entre España y las Indias. Asi en 1551 en

Veracruz se inicio la edificación de las primeras instalaciones portuarias.

El comercio con oriente se Inicio en la segunda mitad del siglo XVI, cuando se

instituyo la ruta mercantil entre Acapulco y Manila. Es necesario recordar que las

islas Filipinas formaban parte también del Virreynato de la Nueva España, asf en

1593 la Real Cedula de Felipe 11 ordeno restringir el volumen de la carga comercial

para limitar las mercancfas no filipinas los llamados 'productos de la china',

procurando asl evitar daños al comercio español, dado que el puerto de Manila no

se efectuaba ningún control de los embarques, la revisión aduana! se realizaba en

Acapulco.

En el Virreynato de la nueva España se estableció el llamado derecho de

almojarifazgo que era el impuesto a la Importación) en donde este tributo tuvo una

gran importancia debido a que la corona española dicto sobre la materia numerosas

cedulas reales, decretos y ordenanzas, desde 1532 a 1817, mismas que regulaban

la entrada y salida de mercancias; incluso ya se habla de franquicias diplomáticas

por la introducciónde mercancfas.
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En los años 1600

Debido a los constantes ataques de los barcos piratas ingleses y franceses a los

puertos de Veracruz, Acapulco y Campeche, en 1597 se dispuso que los ofidales a

cargo de la Casa de Contratadón se trasladaran a la Banda de Buitrón, lugar situado

frente a San Juan de Ulua, hecho que permitió que en 1601, por ordenes de Felipe

11, se instalara la Aduana en tierra firme. En 1647, el rey Felipe IV vio la necesidad

de que en la dudad contara con una aduana cerrada donde fueran captados todos

los productos que entraban al puerto.

En los años 1700

En el puerto de Acapulco, el tráfico comerdal se llevaba a cabo mediante

esporádicas ordenanzas y cédulas reales; en 1702 se elaboro el primer reglamento

para el tráfico comerdal entre Filipinas y la Nueva España.

El virrey Casafuerte expidió en 1728 una cédula a fin de que ninguna de las

mercancías que ingresaban al puerto de Veracruz pudiera bajarse a tierra sin el

consent imiento del oñeíal de justicia o regidor. la pena por incumplimiento era el

decomiso de los productos.

El establedmiento de la Real Aduana del puerto de Veracruz se verifico

alrededor del año ln6. En 1795 fue constituido el Consulado de comerciantes de

Veracruz, primera asociadón gremial de este ramo, cuyos miembros contribuyeron a

realizar mejoras al puerto ya la dudad.

En los años 1800

El primer documento legal del México Independiente fue el Arancel General Interno

para los Gobiernos de las Aduanas Maritimas en el Comercio Libre del Imperio,

publicado el15 de diciembre de 1821; En este documento se designaron los puertos

habilitados para el comercio, se espedfico el trabajo que debían realizar los

administradores de las aduanas, los resguardos y los vistas; además se plantearon

las bases para la operadón del arancel, establedendo quo los géneros, las
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mercanclas de importación prohibida y las libres de gravamen quedaban a criterio de

los administradores de las aduanas.

En 1821 la Sección de Aduanas se encontraba adscrita a la Seaetaria de

Estado y Despacho de Hacienda. En 1831 México firmo un tratado de amistad con

los Estados Unidos. uno de sus primeros convenios en materia de comercio

internacional. Asi por disposición presidencial se creo la Aduana de México en 1884

y se instalo el 8 de mayo en el antiguo edificio de la Casa de Contratación y de la

Real Aduana en la plaza de Santo Domingo.

Por lo tanto el 1 de marzo de 1887 se expidió una nueva Ordenanza General

de Aduanas Maritimas y Fronterizas con dos anexos, en el primero apareció en

forma separada la tarifa general yen el segundo contenla la aplicación de la tarifa.

En los años 1900

El 19 de febrero se constituyo por decreto Presidencial la Dirección General de

Aduanas, conformada por seis secciones. El 17 de octubre de 1913 se firmo el

decreto por el cual se crearon ocho secretarias de estado para el despacho de los

negocios administrativos. entre ellas la secretaría de Hacienda y Crédito Publico y

Comercio. con atribuciones sobre aranceles de aduanas marflimas y fronterizas.

vigilancia, impuestos federales y otros conceptos.

En 1916 se publico la nueva tarifa de aranceles, en la cual el único producto

prohibido era el opio. asi se redujeron los gravámenes a los articulos de primera

necesidad y se aumentaron para los articulos de lujo. En 1929 la Ley vigente intento

modernizar y simplificar los procedimientos para el despacho de mercancias en las

aduanas y junto con ella se pretendió la unificación en una sola tarifa de los

diferentes impuestos. Esta ley fue abrogada por la nueva Ley Aduanera de 1935, en

la que se incluyo un nuevo régimen juridico para las actividades de los agentes

aduanales.

El 18 de noviembre de 1931 se expidió el Reglamento Interior de la Dirección

General de Aduanas as! como el Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda y
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Crédito Publico. En e! cual en su articulo 3 se ubico a la Dirección de Aduanas

dentro de las Oficinas de Servicios Generaies, con la función de administrar,

coordinar y controlar los impuestos, derechos y aprovechamientos aduanales. En

1951 se publico el Código Aduanero, vigente hasta 1982, durante el periodo de

sustitución de importaciones, el cual señalaba los lugares para realizar la

introducción o extracción de mercanclas los casos de excepción para comerciar con

los paIses, los requisitos especiales, las prohibiciones y la documentación para la

operación, asi como los productos sujetos a contribuciones aduaneras.

Con la publicación de la Ley Orgánica de la Administración Publica Federal, el

29 de diciembre de 1976, se publico un nuevo Reglamento Interior de la Secretaria

de Hacienda y Crédito Publico e! 23 de mayo de 1977. quedando integrada por la

Subsecretaria de Hacienda y Crédito Publico; la Subsecretaria de Ingresos; la

Subsecretaria de Inspección Fiscal, a la que se encontraba adscrita la Dirección

General de Aduanas; la Oficialia Mayor; la Procuradurla Fiscal de la Federación y la

Tesorería de la Federación.

La Ley Aduanera. publicada en el año de 1981 el 30 de diciembre, contenfa la

termlnologla utilizada Internacionalmente; se simplifico la estructura de los recursos

administrativos, remitiéndose a los previstos en el Código Fiscal de la Federación y

se regia por un nuevo principio de confianza en el contribuyente, a través de la

autodeterminación del impuesto, se recopilaban las nonnas de valoración de

mercanclas, se promovla la industria maquiladora y las empresas Pitex, y se

definieron los regimenes aduaneros que conocemos actualmente.

México se incorporo en 1986 al Acuerdo General sobre Aranceles aduaneros

y Comercio (GATT), y en mayo de 1988 al Consejo de Cooperación Aduanera

(CCA), que lienen por objeto annonlzar y facilitar el comercio internacional. En 1989,

la Dirección General de Aduanas quedo asignada a la Subsecretaria de Ingresos,

mediante la reforma de! Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda y Crédito

Publico.

Mediante el Decreto por el que se reforman, adicionan y abrogan

disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda y Crédito
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Publico, publicado el 4 de enero de 1990, gran parte de las funciones de la Dirección

General de Aduanas fue distribuida a Unidades Administrativas adscritas a la

Subsecretaria de Ingresos, con funciones primordialmentefiscales.

Así el 25 de enero de 1993 se publico la reforma al Reglamento Interior de la

Secretaria de Hacienda y Crédito Publico, en la que se modifico el nombre de la

Dirección General de Aduanas por el de Administración General de Aduanas y se

estableció la jurisdicción de 45 aduanas en el pals.

En el año de 1994 se separaron de la Resolución que establecia reglas

fiscales de carácter general que era la Resolución Miscelánea Fiscal, las reglas de

Comercio Exterior.

Posteriormente se vio la necesidad de hacer una reforma integral a la ley que

venia regulando la operación aduanera, publicándose una nueva ley aduanera el 15

de diciembre de 1995, la cual entro en vigor a partir de! 1 de abril de 1996,

reformada mediante publicación hecha el 30 de diciembre del mismo año. Los

cambios consistieron en la introducción de mecanismos que permiUan valorar la

mercancía de acuerdo con lo establecido por e! articulo VII de! GATT, asl como el

cambio del sistema aleatorio por un sistema automatizado (inteligente) se reforzaron

los métodos para el control de los agentes y apoderados aduanales, así como de

sus representantes.

A partir del 1 de julio de 1997 se creo el Servicio de Administración Tributaria

(SAT) al cual quedo adscrita la administración General de Aduanas. El reglamento

Interior del Servicio de Administración Tributaria se publico e! 30 de junio de 1997.

En 1998 nuevamente se reformo la Ley Aduanera, en el sentido de revisar y

fortalecer los mecanismos de control que permitieran combatir la evasión en el pago

de contribuciones, e! cumplimento de las regulaciones y restricciones no

arancelarias y en general el fraude aduanero, que representa una competencia

desleal para la industria nacional, el comercio formalmente establecido y el erario

publico.
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En los años 2000

Se hicieron algunas modificaciones, principalmente en el manejo y custodia de

mercanclas de comercio exterior, el ingreso o extracción de mercanclas por vla

postal; el reconocimiento aduanero de mercanclas, la valoración aduanera, la

garantía de contribuciones para el régimen de transito de mercanclas, los

proced imientos administrativos y las infracciones aduaneras, entre otras.

También se hicieron modificaciones en cuanto a la facilitación de salas

internacionales de pasajeros , se sustituyo el semáforo fiscal por un mecanismo que

automáticamente determina si procede o no la revisión del equipaje, mejorando la

detección de mercanclas no declaradas. Con el rediseñamiento del área de aduanas

se esta agilizando la revisión de los flujos de pasajeros .

4.1.2. LaAduana

Siendo la Aduana el lugar más importante para la entrada y salida de mercanclas a

nuestro territorio nacional , necesita ser regula por disposiciones legales para el

control del comercio exterior .

4.1.2.1. Concepto

Ahora bien que se entiende por Aduana, pues bien "son los lugares autorizados para

la entrada o salida al territorio nacional de mercancías y de los medios en que se

transportan o conducen, y en los cuales se aplican los programas de actividades

referentes a la legislación que regula y grava la entrada y salida del territorio

nacional de productos, medios de transporte, despacho aduanero y los hechos o

actos que deriven de este o de dicha entrada o salida.046

Ahora bien aduana, es la oficina del gobierno encargada de la recaudación de

los impuestos que percibe el Fisco por la exportación o importación de mercancías,

% Witker, Jorge. Comercio exterior de Mexico Marco Jurjdjco y Operativo Edit, Me Graw HiIl, primera
edición. México, 1996. p. 5 1
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es decir son los lugares autorizados para la entrada o la salida del territorio nacional

de mercanclas y de los medios en que se transportan o conducen.

AsI el articulo 1 establece que los actos que regula esta leyes principalmente

la entrada o salida de mercancías al pals asf como el medio en que son

transportados, y que a la letra establece lo siguiente:

Articulo 1. Esta Ley, las de los impuestos Generales de Importación y Exportación y

las demás leyes y ordenamientos aplicables, regulan la entrada al territorio naciona l

y la salida del mismo de mercanclas y de los medios en que se transportan o

conducen, el despacho aduanero y los hechos o aclos que deriven de este o de

dicha entrada o salida de mercanclas.

4.1.2.2. Clasificación de las Aduanas

Existen diversos tipos de aduanas, tales como la marítima, aéreas, fronterizas e

interiores.

El articulo 11 de la Ley Aduanera establece que los medios para la

introducción o extracción de mercanclas al territorio nacional solo pueden ser

terrestres, aéreos o fluviales.

Por lo tanto las Aduanas Maritimas son "las que se encargan del Despacho

de las mercancfas que arriban o salen de los puertos mexicanos habilitados para el

trafico naviero internacional""7.Asf el tráfico Marltimo esta compuesto por los

muelles, atracaderos, y sitios para la carga y descarga de mercanclas de

importación o exportación que las autoridades competentes señalen.

También llamadas aduanas fronterizas, las aduanas terrestres son aquéllas

que se van a ocupar de las operaciones del comercio exterior que al realizarse por la

vla terrestre arriban o salen del propio territorio nacional a través de las lineas de o

demarcaciones fronterizas que nuestro país liene con las naciones vecinas. El trafico

~ 7 Arrioja Vizcaíno, Adolfo, Derecho Fiscal. Décima-SéptimaEdición, Edit. Themis, Mé xico 2003. p. 437
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Terrestre esta integrado por los almacenes, plazuelas, vías, férreas y los demás

lugares que la autoridad aduanera señale,

Las aduanas aeropuertarias son las que se encuentran establecidas en todas

aquellas ciudades del pals que cuentan con aeropuertos internacionales, siendo su

misión la de encargarse del despacho de todas las importaciones y exportaciones

que se realizan a través de.este trafico. Por otra parte el tráfico aéreo lo integran los

aeropuertos declarados como internacionales por las autoridades competentes.

Por otra parte para el manejo, almacenaje y custodia de mercanclas de

comercio exterior compete 'a las aduanas y en consecuencia a las autoridades

aduaneras su realización, llevándose a cabo dichas operaciones en recintos fiscales

o fiscalizados, sin perjuicio de que tales servicios puedan ser conceslonados o

particulares.

4.1.3. Ley Aduanera de 1998

La Ley Aduanera, publicada en el año de 1981 el 30 de diciembre, contenla la

tenninologra utilizada internacionalmente; se simplifico la estructura de los recursos

administrativos, remitiéndose a los previstos en el Código Fiscal de la Federación y

se regla por un nuevo principio de confianza en el contribuyente, a través de la

autodetennlnación del Impuesto, se recopilaban las normas de valoración de

mercanclas, se promov ía la industria maquiladora y las empresas Pitex, y se

definieron los regimenes aduaneros que conocemos actualmente. En 1998

nuevamente se reformo la Ley Aduanera, en el sentido de revisar y fortalecer los

mecanismos de control que permitieran combatir la evasión en el pago de

contribuciones, el cumplimento de las regulaciones y restricciones no arancelarias y

en general el fraude aduanero, que representa una competencia desleal para la

industria nacional, el comercio formalmente establecido y el erario publico.

4.2. La Estructura Aduanera en el Estado Mexicano.

En el articulo 49 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos esta

establecida la división de los Poderes de la Federación, en donde el Poder Judicial
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esta constituido por juzgados y tribunales asl como por la Suprema Corte de Justicia

de la Nación, el cual es responsable de impartir justicia, por otro lado tenemos el

Poder Legislativo que es el encargado de la formulación del manco juridico que rige

a la Republica el cual se encuentra conformado por la Cámara de Diputados y la

Cámara de Senadores que en conjunto integran al Congreso de la Unión.

En el Poder Ejecutivo es en el que se deposita la Administración Publica de la

Federación, el cual se compone de todas las Secretarias de Estado y los

Organismos Descentralizados asl como de los desconcentrados, que se requieren

para el ejercicio de sus funciones.

Actualmente el sistema aduanero esta constituido de la siguiente manera:

4.2.1 Facultades del Poder Ejecutivo:

Para poder abordar el tema de la imposición de sanciones cuando se importen

mercancfas a nuestro territorio, en primer lugar comenzare por explicar algunas de

las atribuciones que tienen las autoridades encargadas de la ejecución de dicha

materia, comenzare por explicar las atribuciones que tiene el Ejecutivo Federal en

materia de comercio exterior cuyo fundamento legal se encuentra en el articulo 143

de la Ley Aduanera y que son las siguientes:

Articulo 143: Otras atribuciones del ejecutivo Federal:

Además de las que le confieren otras leyes, son atribuciones del Poder Ejecutivo

Federal en materia aduanera:

1. Establecer o suprimir aduanas fronterizas, interiores y de tráfico aéreo y

marltimo, asi como designar su ubicación y funciones.

Es decir el poder ejecutivo tiene facultades para implantar o quitar los lugares

a través de los cuales se introduzcan o extraigan mercancías a nuestro pais que en
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el caso que nos ocupa reciben el nombre de aduanas, asl como para otorgarle sus

funciones que deberá cumplir.

1. Suspender los servicios de las oficinas aduaneras por el tiempo que juzgue

conven iente cuando asilo exija el Interés de la nación.

Es decir cuando exista algún peligro o riesgo por ejemplo en el caso de guerras o

situaciones emergentes el Poder Ejecutivo podrá suspender los servicios que se

otorgan a través de las aduanas.

11. Autorizar el despacho de mercanclas por las aduanas fronterizas nacionales.

pueda hacerse conjuntamente con las oficinas aduaneras de paises vecinos.

4.2.2. Secretaria de Hacienda y Crédito Público.

De acuerdo con el articulo 31, fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración

Publica Federal, a la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico le corresponde dirigir

los servicios aduanales y de inspección, asf como la policla Fiscal de la Federación .

Actualmente esta facultad la realiza a través del órgano desconcentrado del Servicio

de Administración Tributaria.

Su fundamento legal se encuentra en el articulo 144 de la Ley Aduanera. que para

efectos de la investigación del tema, solo citare las fracciones que nos Interesan;

Articulo 144: Otras facultades de la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico .

La Secretaria de Hacienda y Crédito Publico tendrá, además de las conferidas por el

Código Fiscal de la Federación y por otras leyes, las siguientes facultades;

1. Señalar la circunscripción territorial de las aduanas, de las administraciones

regionales de aduanas y de las secciones aduaneras .
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La propia Secretaria señalara, dentro de los recintos fiscales, el lugar donde

se encuentren las oficinas administrativas de la aduana y sus instalaciones

complementarias y establecerá la coordinación con otras dependencias y

organismos que lleven a cabo sus funciones en los aeropuertos, puertos marltimos y

cruces fronterizos autorizadospara el trafico internacional.

La secretaria tendrá como otra de sus facultades la de comprobar cuales son

las mercanclas que se introducen a nuestros pals, en que circunstancias se

encuentran asl como cual es la finalidad de su introducción. El fundamento legal lo

encontramos en el Art. 144, frace. 11 que expresa lo siguiente;

11. Comprobar que la importación y exportación de mercanclas, la exactitud de

los datos contenidos en los pedimentos, declaraciones o manifestaciones, el pago

correcto de las contribuciones y aprovechamientos y el cumplimiento de las

regulaciones no arancelarias, se realicen conforme a lo establecido en esta Ley.

A través de los organismos encargados la secretaria puede determinar el

valor en aduana de las mercanclas que mas adelante dedicaremos un punto

especial para determinar que se ajusta más a las necesidades tanto de la Secretaria

como de la persona encargada de la exportación de las mercancfas a nuestro pals.

XII. Corregir y determinar el valor en aduana de las mercancias declarado en el

pedimento, u otro documento que para tales efectos autorice la Secretaria, utilizando

el método de valoración correspondiente en los términos de la sección primera del

capitulo 111 del TItulo Tercero de esta Ley, cuando el importador no determine

correctamente el valor en los términos de la sección mencionada, o cuando no

hubiera proporcionado, previo requerimiento, los elementos que haya tomado en

consideración para determinar dicho valor, o lo hubiera determinado con base en

documentación o información falsa o inexacta.

XIII. Establecer precios estimados para mercanclas que se importen y retenerlas

hasta que se presente la garantla a que se refiere el articulo 36, fracción 1, inciso e)

de esta Ley.
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XIV. Establecer la naturaleza, caracteristicas, clasificación arancelaria, origen y

valor de las mercancias de importacióny exportación.

4.2.3. Servicio de Administración Tributaria.

Este organismo es un órgano desconcentrado de la Secretaria de Hacienda y

Crédito Público, con carácter de autoridad fiscal, con atribuciones y facultades

ejecutivas que están señaladas en la Ley del Servicio de Administración Tributaria.

Inicio operaciones e11° de julio de 1997, yen su articulo 20 se encuentra señalado el

objetivo del SAT que es el siguiente:

El Servicio de Administración Tributaria tiene la responsabilidad de aplicar la

legislación fiscal y aduanera con el fin de que las personas ffsicas y morales

contribuyan proporcional y equitativamente al gasto publico, de fiscalizar a los

contribuyentes para que cumplan con las disposiciones tributarias y aduaneras, de

facilitar e incentivar el cumplimiento voluntario de dichas disposiciones, y de generar

y proporcionar la información necesaria para el diseño y la evaluación de la pollüca

tributaria.

Asimismo, de acuerdo con la Ley Orgánica de la Administración Publica

Federal, se establece en su articulo 17, que "para la mas eficaz atención y eficiente

despacho de los asuntos de su competencia, las Secretarias de Estado y los

Departamentos Administrativos podrán contar con Órganos administrativos

desconcentrados que les estarán jerárquicamente subordinados y tendrán facultades

especificas para resolver sobre la materia y dentro del ámbito territorial que se

determine en cada caso, de conformidad con las disposiciones legales aplicables.

4.2.4. Naturaleza Juridica del SAT

La naturaleza jurfdlca del Servicio de Administración Tributaria tiene su fundamento

legal en el artIculo 1 de la Ley del Servicio de Administración Tributaria al establecer

lo siguiente;

90

Neevia docConverter 5.1



Articulo 1. El Servicio de Administración Tributaria es un órgano desconcentrado de

la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico, con el carácter de autoridad fiscal, y

con las atribuciones y facultades ejecutivasque señala esta ley.

AsI el Servicio de Administración Tributaria es un organismo que depende

directamente de la Secretaria de Hacienday Crédito Publico y principalmente por las

funciones que tiene encomendadas, desempeñándosecomo autoridad fiscal.

Por lo tanto el Servicio de Administración Tributaria considera de gran

importancia su Misión para el cual fue creado y es la siguiente:

Misión del SAT: es la de recaudar con calidad y eficiencia las contribuciones

federales necesarias para financiar el gasto publico, asf como la de controlar la

entrada y salida de mercancfas del territorio nacional, garantizando la correcta

aplicación de la legislación fiscal y aduanera, a fin de propiciar el cumplimiento

voluntario y oportuno.

Es decir el Servicio de Administración Tributaria tiene dos funciones

principales tales como las de recaudar las contribuciones necesarias con apego en

la ley para de esta manera financiar el gasto publico, es decir actúa como autoridad

en materia fiscal y por el otro .lado actúa como autoridad aduanera a través del

control de la entrada y salida de mercanclas la territorio nacional mediante sus

organismos creados para tal efecto tales como la Administración General de

Aduanas.

4.2.5. Administración Generalde Aduanas.

La función de la Administración General de Aduanas tiene su fundamento legal en el

en el Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado en el

Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 2001 en su Capitulo IX, articulo 29

que a letra dice:

Articulo 29. Compete a la AdministraciónGeneral de Aduanas:
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VIII. Planear, organizar, establecer, dirigir y controlar estrategias que permitan crear

e instrumentar mecanismos y sistemas para prevenir y combatir los ilfcitos fiscales y

aduaneros, as! como apoyar a las autoridades fiscales y aduaneras en la ejecución

de sus facultades de inspección, supervisión, control y vigilancia a través del

personal de inspectores.

L11. Analizar, detectar y dar seguimiento, en coordinación con las demás autoridades

competentes , respecto de las operaciones especificas de comercio exterior, en que

se presuma la comisión de cualquier illcito en cuanto al valor, origen, clasificación

arancelaria de mercancias, evasión en el pago de contribuciones, cuotas

compensatorias u otros aprovechamientos y derechos, incumplimiento de

regulaciones y restricciones no arancelarias e infracciones administrativas, para la

debida aplicación del programa de control aduanero y de fiscalización, as! como

investigar y dar seguimiento a las denuncias presentadas dentro del ámbito de su

competencia

Es decir la Administración Genera l de Aduanas tiene las facultades para

establecer mecanismos de prevención y combate de los ilfcitos fiscales y aduaneros .

La Misión de la Administración General de Aduanas es la siguiente :

Prevenir y combatir 105 ilfcitos fiscales y aduaneros, revisando la entrada y

salida de mercancias de comercio exterior, protegiendo las instalaciones, bienes y

valores propiedad del fisco federal, coadyuvando con otras autoridades en la

aplicación de normas, en un marco de honradez, lealtad, disciplina y vocación de

servicio, por medio de una correcta administración para garantizar el interés fiscal.

Es decir como ya se comento en el párrafo anterior la Administración General

de Aduanas tiene las facultades para prevenir y combatir 105 illcitos fiscales y por lo

tanto este principal motivo se convierte en su misión.
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VISION

Ser una unidad integrada por mujeres y hombres con elevados valores y

principios, altamente profesionales en la prevención y combate de los lllcitos fiscales

y aduaneros, en beneficio de los intereses de la nación.

4.3. La Valoración Aduanera

Para efectos del tema de investigación comenzare por analizar que elementos se

toman en cuenta para determinar el valor de las mercancfas para la imposición de

las multas a que se refiere el articulo I del artfculo 178 de la Ley Aduanera.

Los impuestos aduaneros son aquellos que gravan la importación o

exportación de mercancías el comercio exterior.

"En materia de exportaciones las mercanclas para efectos de determinar su valor, se

tome en consideración su precio faclura o valor comercial al momento de salir la

mercancía del territorio aduanero nacional, en cambio en los impuestos de

importaciones a las mercancías constituyen faclores estratégicos en toda polítíca de

comercio exterior pues en ellos Inciden fundamentalmente dos grandes vertientes:

a)regulan los intercambios de mercancias y produclos de origen extranjeros,

protegiendo o no a la producción interna, de artlculos idénticos o similares, b)

conforman ingresos presupuestarios en la columna del ingreso publico captado

anualmente para los Estados.480

Se llega a la conclusión con la definición anterior que para la imposición de

impuestos tanto a los de importación como a los de exportaciones se toman en

cuenta detenninadas circunstancias, que en las dos condiciones son diferentes pero

que finalmente la Intención es la de proteger al comercio interno.

4. Witker, Jorge, Comercio ExteriordeMéxi~Q.1..uridic" y Operativo op. 45. p. 98
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4.1.1. Elementos de los impuestos Aduaneros

Son dos los e1emenlos de los Impuestos Aduaneros más importantes: La parte

alfcuota y la base del cálculo, y se definen de la siguiente manera:

Las A1lcuotas pueden ser expresadas en unidades monetarias (alfcuota fija), o

bajo la forma de porcentaje (allcuota proporcional), la base del cálculo puede

presentarse en dos formas en cantidades fisicas o bajo la forma de valor o precio.

Fijado el Impuesto en función del valor o precio que tenga la mercancla es posible

encontrar las siguientes bases impositivas tales como: valor factura , valor aduanero,

precios oficia les, valores mlnimos, etc.

De la base del cálculo surge la clasificación de los Impuestos aduaneros y estos se

clasifican en Específicos y Ad Valorem.

a) Los impuestos especíñcos son los que gravan las mercanc ías de acuerdo con su

peso, cuenta y medida, y se expresan en una suma en moneda nacional. b) Los

Impuestos Ad Valorem en los cuales la alfcuota se expresa bajo la forma de

porcentaje y la base del calculo o la base Imponible esta representada por el valor o

precio de la mercancla importada. Respecto a la forma de determinar la base del

cálculo o la base imponible la Organización mundial del comercio postula que no

deben decretarse precios oficiales o -precios mlnimos por los paises importadores

sino ajustarse a precios reales de las operaclones cuya mercancfa se va a valorar.

4.3.1 .1 Elementos del Impuestos al Comercio Exterior.

Para efectos del terna de investigación interesa saber como se determinan los

impuestos al comercio exterior. Para el cálculo del Impuesto General de

Exportación, la Ley Aduanera establece lo siguiente :

Articulo 79. La base gravable del 'impuesto general de exportación es el valor

comercial de las mercanclas en el lugar de venta, y deberá consignarse en la factura

o en cualquier otro documento comercial, sin inclusión de fletes y seguros .
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Cuando las autoridades aduaneras cuenten con elementos para suponer que los

valores consignados en dichas facturas o documentos no constituyen los valores

comerciales de las mercanclas harán la comprobación conducente para la

imposición de las sancionesque procedan.

Es decir para determinar el Impuesto que deberá pagarse por las mercancfas

exportadas, el elemento que se va a tomar en cuenta es el valor comercial de las

mercancías en el lugar en que se haya adquirido, es decir se trata de un impuesto

Ad Valorem ya que lo que se grava es el valor o precio del propio objeto gravado.

4.1.2. Sujetos de los Impuestosal Comercio Exterior

El articulo 52 de la Ley Aduanera establece que los sujetos de los impuestos al

comercio exterior son las personas f1sicas o morales que introduzcan o extraigan

mercanclas al territorio nacional, y establece lo Eiguiente:

Articulo 52. Están obligadas al pago de los impuestos al comercio exterior las

personas f1sicas y morales que introduzcan mercanclas al territorio nacional o

extraigan del mismo, incluyendo las que estén bajo algún programa de devolución o

diferimiento de aranceles .

La Federación, Distrito Federal, estados, municipios, entidades de la

Administración pública paraestatal, instituciones de beneficencia privada y

sociedades cooperativas, deberán pagar los impuestos al comercio exterior no

obstante que conforme a otras leyes o decretos causen impuestos federales o estén

exentos de ellos.
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4.4 Análisis del articulo 178 Fracción Primera de la Ley Aduanera

en relación a multas excesivas.

El articulo 178 de la Ley Aduanera establece las mullas que deberán imponerse a

la violación de las conductas establecidas en el articulo 176 de la misma Ley, y

que a la letra señala lo siguiente:

ARTICULO 178. SE APLICARAN LAS SIGUIENTES SANCIONES A QUIEN COMETA LAS

INFRACCIONES ESTABLECIDAS POR EL ARTIcULO 176 DE ESTA LEY.

1. MULTA DEL 130% AL 150% DE LOS IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR

OMITIDOS. CUANDO NO SE HAYA CUBIERTO LO QUE CORRESPONDIA PAGAR.

Cuando la infracción a que se refiere esta fracción sea cometida por pasajeros, se

impondrá una multa del 80% al 120% del valor comercial de las mercancias, salvo

que se haya ejercido la opción a que se refiere la fracción I del articulo 50 de esta

ley. en cuyo caso la multa será del 70% al1 00% de dicho valor comercial.

En el entendido de que una multa es únicamente una sanción económica que

al momento de su imposición tiene una doble finalidad, por un lado castiga al

incumplimiento que se hace de una ley, y por el otro supuesto sirve de ejemplo es

decir tiene el carácter intimidatorio y de ejemplaridad para que quien tenga la

intención de caer en este supuesto ya se cuenta con los antecedentes de las

sanciones impuestas.

La autoridad que deba imponer una multa lo debe hacer apegándose a lo que

se establece en la ley que se aplique al caso concreto. Es decir se deben observar

determinados requisitos, indispensables para su aplicación, como por ejemplo debe

estar fundamentada es decir se debe señalar el ordenamiento juridico aplicable a la

situación de que se trate, debe estar motivada es decir la autoridad debe

proporcionar los fundamentos lógicos-jurldicos que la llevaron a la aplicación de

dicha ley, es decir señalar las causas por las cuales se considera que se llevo a

cabo el i1fcito, asi como señalar el monto de la multa, los faclores que motivaron

para fijar la cuanlia de la multa, además se debe señalar la autoridad que la

impone.
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Ahora bien el articulo 178 de la ley aduanera en su fracción primera establece

un mínimo y un máximo para la aplicación de la multa ya que si no fuera de esta

manera y únicamente existiera una multa fija se estarla hablando de una

inconstitucionalidad en la aplicación de dicho articulo ya que no habría la posibilidad

de establecer una media aritmética entre un mfnimo y un máximo de las multas para

determinar la cantidad que deberá imponerse.

Pero aun cuando en este articulo se establecen en las multas un minimo y un

máximo no se establecen las circunstancias que deben tomarse en cuenta para la

imposición de la misma tales como la capacidad económica del infractor, las

circunstancias en que se cometió el incito, la reincidencia del mismo, únicamente

señala el monto.

Ahora bien este articulo señala que la imposición de la multa es por

infracciones cometidas al Comercio Exterior entendiendo por este al intercambio de

mercanclas que realiza nuestro pafs con las demás naciones, pero para que exista

dicho intercambio, las mercancfas deben pasar por determinados requisitos por

ejemplo una mercancía a importar o exportar debe sujetarse a lo dispuesto por la

Ley de Comercio Exterior la cual tiene por objeto regular y promover el comercio

exterior, regular la economla del país, así como la estabilidad de la producción

nacional o real izar cualquier otro propósito similar en beneficio siempre del país,

AsI como también la Ley de Impuesto General de Importación y Exportación

tiene por objeto clasificar las mercanclas y determina el respectivo Impuesto

aplicable al comercio exterior. La función de la Ley Aduanera es que tiene a su cargo

vigilar los procedimientos que deben observar las empresas o persona ffsicas que

generen operaciones de comercio . Además algunas mercancfas se les aplican el

Impuesto al Valor Agregado o el impuesto Especial sobre Producción y Servicios.

En virtud de lo anterior el articulo 178 de la Ley Aduanera en su fracción

primera establece dos calidades de sujetos por un lado tenemos a quien omite el

pago de los impuestos al comercio exterior al cual se le impone una multa que es de

por mas exces iva, ya que si de alguna forma se debe pagar el impuesto que se

omitió y sobre este se debe establecer un monto que versa de un 130% a un 150%
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de los Impuestos omitidos al comercio exterior y para determinar cuanto fue lo que

se omitió se toman en cuenta las circunstancias como es ta base gravable del

impuesto y para determinar este mismo se toman en cuenta el valor comercial de las

mercanclas en el lugar en que estas se obtuvieron. Por lo tanto resulta que la

imposición de la multa es excesiva ya que si como lo analizamos en los párrafos

anteriores para la importación o exportación de mercancfas se debe cubrir una serie

de impuestos aplicables a dicha mercancia y además sobre esta se aplica otro tanto

deja en una enorme desventajaa la persona que omite dichos impuestos.

y por el otro lado tenemos que si quien infringe esta disposición y que se

encuentre en calidad de pasajero, se le impone una multa de 70% al 120% del valor

comercial de las mercanclas siendo este elemento muy subjetivo. ya que para tener

la calidad de pasajero es porque únicamente transportan PDcaS cantidades de

mercanclas que en muchas de las ocasiones es para satisfacción personal. Y si en

primera instancia tuvieron que pagar una determinada cantidad para obtener el

producto al cual además se les aplica los impuestos a que esta sujeta. y sobre esta

se le aplica mas del doble de lo que costo el producto entonces se esta violando el

principio de proporcionalidad tributaria.

Es por estas razones que se violan los principios constitucionales marcados

en el articulo 31 fracción IV tales como el de proporcionalidad y equidad tributaria, es

decir el primer principio se refiere a capacidad económica del Infractor entonces no

se puede Imponer una misma multa a una persona que es solvente económicamente

a una persona que carece de recursos económicos entonces al momento de

imponerla se esta atentandoa este principio.

El de equidad tributaria se refiere a la equidad de las personas ante la leyes

decir una misma norma se debe aplicar a las mismas que se encuentren en la

misma situación pero no se debe personas entonces si esta hablando que para la

imposición de una determinada sanción o multa se deben tomar en consideración

determinadas circunstancias de las personas.
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4.4.1. Propuesta

Por lo tanto la propuesta es que la multa para ambos supuestos sea

disminuida ya que se atenta con los principios constitucionales de proporcionalidad y

equidad tributaria y no se mencionan en la ley que circunstancias deben tomarse en

cuenta para la imposición de las multas tales como la capacidad económica del

infractor ya que no es el mismo resentimiento en el patrimonio de la persona a una

que es solvente económicamente y que se le imponga una multa y esta misma se le

imponga a otra que tenga bajos recursos para el caso de los pasajeros, que

precisamente se colocan en esta calidad porque únicamente transportan pocas

cantidades de mercanclas que en muchas de las ocasiones es para satisfacción

personal.

Una vez que se halla disminuido la multa deben tomarse en cuenta otro tipo

de circunstancias tales como la figura de la reincidencia que se da cuando una

persona comete el mismo illcito mas de dos veces entonces si estoy de acuerdo en

que la imposición de la multa sea aumentada o que se habrá otro paréntesis para

que se imponga un limite de la multa es decir imponer otro porcentaje para la

imposición de la misma.

Si bien es cierto que con la aplicación de este articulo se busca sancionar a

quien infringe la ley también es que se busca la protección del comercio dentro de

nuestro pals, porque si se dieran mayores posibilidades para la introducción de

mercanclas los productos que entraran se ofrecerlan al publico en precios menores

a los establecidos a mercancías que ya tenemos en el país y entonces se quedarían

en una enorme desventaja y además que nosotros como ciudadanos no

consumirlamos los productos hechos por personas del mismo pals sino que nos

volveríamos transnacionales.
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Lo único que se busca al disminuir las multas a la imposición de las conductas

establecidas en el articulo 176 es castigarlas pero tomando en cuenta determinados

factores que en derecho son muy importantes para lograrse la justicia y de esta

manera lograrse el bien común de ambos lados por parte de las personas físicas y

por parte de las autoridades que en ultima instancia es a ella a quien le toca aplicar

la ley.

Si bien es cierto que este articulo y en específico esta fracción establece un

mfnimo y un máximo en el establecim iento de la multa , estas no dejan de ser

excesivas ya que además de que deben pagarse los impuestos omitidos se debe

pagar una cantidad extra que es mas que el doble de lo que dejo de pagar de los

impuestos omit idos al comercio exterior, y en el caso de los pasajeros la multa que

se impone es del 60% al 120% del valor comercial de la mercancía,
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CONCLUSIONES

Primera .- Desde la CulturaPrehispánica, los tributos formaron parte muy importante

para el desarrollo de las comunidades: asl tenemos que los aztecas fueron los

primeros recaudadores, ya que contabancon una técnica de recolección mediante el

uso de Tequiámatl, que se eran los papeles o registros de los tributos y los

Calpixquís que eran las personas encargadas de recaudar los tributos.

Segunda.- El impuesto es la prestación en dinero o en especie que establece el

estado, a cargo de personas físicas y morales y que estos mismos se deben

encontrar regulados en una disposición con leg2!.

Tercera.- En materia de impuestos al Comercio Exterior este tiene diversas

regulaciones ya que por un lado encontramos los Impuesto Generales de

Importación y Exportación asl como la Ley de Impuestos al Comercio Exterior, asl

como a la Ley Aduanera.

cuarta- Los impuestos Ad Valorem son aquellos que para su aplicación se va a

tomar en cuenta el valor o precio del propio objeto gravado. Este tipo de impuestos

únicamente se aplica en materia aduanera, toda vez que para fijar la imposición de

la multa a quien omite el pago de impuestosal ComercioExterior, si se encuentra en

calidad de pasajero se le impone la multa tomando en cuenta el valor comercial de

las mercanclas.

Quinta.- La proporcionalidad es uno de los pnnciptos fundamentales de todo

impuesto, y que debemos entender por esta a la capacidad contributiva de las

personas, es decir atendiendo a la capacidad económica del contribuyente. Asl

como la equidad es otro de los principios elementales que debe cubrir toda

imposición de impuestos, ya que se refiere a la igualdad del contribuyente ante la

ley.

101

Neevia docConverter 5.1



Sexta.- Toda acto de autoridad aduanera as! como de los evasores debe estar

regulado por una disposición legal, y al momento en que se presente el

incumplimiento a cada una de las obligaciones producido por cualquiera de las dos

partes, se origina lo que se conoce en la teorla como iIIcito.

Séptlma.- Por illclto aduanero entendemos a todas aquellas violaciones que

cometen las personas que se encuentren dentro del supuesto, establecido en una

norma legal en materia aduanera.

Octava.- La autoridad aduanera a través de los órganos encargados de la aplicación

de sanciones, se encuentra dotada de potestad sancionadora que debe ejercer

dentro del marco del orden jurfdico.

Novena.- Asi como las autoridades cuentan con las facultades o potestad que le

otorga una disposición legal para la imposición de sanciones también la misma

disposición legal establece Ifmites a dicha facultad, para que no exista un abuso del

poder.

Déclma.- La multa tiene la caracteristica principal de ser una sanción estrictamente

económica y que es aplicable únicamentea la persona que infringe algún dispositivo

legal, asimismo la multa tiene una doble finalidad ya que por un lado se impone

como castigo a la persona por quebrantar una ley . y por el otro supuesto es que se

aplica a modo de ejemploy con el carácter de intimidatorio.

Décima Prlmera.- El elemento principal de la multa es que se debe contemplar un

porcentaje mlnimo y un máximo para su aplicación atendiendo al principio de

proporcionalidad y equidad tributaria.
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Décima Segunda.- Si bien es cierto que el articulo 178 fracción I establece un

mínimo y un máximo en el establecimiento de la mulla, eslas no dejan de ser

excesivas ya que además de que deben pagarse los impuestos omitidos se debe

pagar una cantidad extra que es mas que el doble de lo que dejo de pagar de los

impuestos omitidos al comercio exterior, y en el caso de los pasajeros la mulla que

se impone es del 80% al 120% del valor comercial de la mercancía, que

precisamente se colocan en esla calidad porque únicamente transportan pocas

cantidades de mercancías que en muchas de las ocasiones es para satisfacción

personal.
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